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"2023, Alfo de Francisco Villa, ti rtvOiudonarlo del pueblo" OSFE 
TABASCO 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSASIUDADES 
ADMINISTRATIVA EXPEDIENTE NO MERO: 

HCE/OSFEIDSAJ/PRA/01812023 

DGRPPyC/JURIDIC0/00494/2022, de diecisiete de febrero de dos mil veintidós, la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, proporcionó el domicilio ubicado en el andador Nardos 
número 114, del Fraccionamiento Villa las Flores, Vi llahermosa. Tabasco. 

Consecuentemente, se acordó notificar al presunto responsable la reprogramación de la Audiencia Inicial, 
en el domicilio descrito en la parte in fine del párrafo anterior, por lo que se emitió el oficio número 
HCE/OSFEJFS/DSAJ/1 128/2023, de once de abril de dos mil veintitrés. sin embargo, mediante acta 
circunstanciada de diecisiete de abril de los corrientes, realizada por el Ucenclado Manuel Alfonso 
Méndez Pérez, Notificador Adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldicos, de este Órgano 
Fiscalizador. expuso que no pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio referido, al ciudadano Jorge 
Luis Sánchez Sánchez, en razón que, dicha persona ya no vive en el domicilio ubicado en andador Nardos 
número 114, del Fraccionamiento Villa /as Flores, Villahermosa, Tabasco, dirección que fue obtenida a 
través del oficio número DGRPPyC/JURIDIC0/00494/2022, de diecisiete de febrero de dos mil veintidós, 
emitido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

En tal sentido, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del Presunto Responsable, girándose los oficios 
HCE/OSFEJFS/DSAJ/1186/2023, HCEJOSFE/FS/DSAJ/1187/2023, HCEJOSFE/FS/DSAJ/1188/2023, 
HCEJOSFEJFS/DSAJ/1189/2021, y HCE/OSFEJFS/DSAJ/1190/2023, de diecisiete de abril de do·s mil 
veintitrés, dirigidos a la Secretaria de Finanzas, Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, Secretaria de la Función Pública, Dirección General de la Policla Estatal de Caminos y al 
Instituto de Seguridad Social del Estado, todos del Estado de Tabasco, mediante los cuales se les solicitó 
apoyo y colaboración para que, en virtud del ámbito de su competencia, proporcionaran información relativa 
al lugar de residencia del ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, resultando de ello que las diversas 
dependencias dieran como domicilios los ubicados en calle Gregorio Méndez, sin número, colonia 
Centro, C.P. 86780, Jonuta, Tabasco y andador Nardos número 114, del Fraccionamiento Villa las 
Flores, Vlllaherrnosa, Tabasco que resultan ser los mismos en los que no se ha podido localizar; sin 
embargo, en el caso particular de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, proporcionó el domicilio ubicado en VIlla Ignacio Allende, Municipio de Centla, Tabasco; a 
pesar de ello, mediante acta circunstanciada, de nueve de mayo de dos mil veintitrés, emitida por el 
notificador Ucenclado Pablo Pozo Castillo, adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos 
de este Órgano Fiscalizador, hizo constar que en dicho domicilio no se encontró al presunto responsable en 
comento. de acuerdo a las manifestaciones que en ella se vierten, por lo que no ha sido posible llevar a cabo 
la notificación de mérito.- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - • • • • • • • ·- -- - • • • • • • • • - - - - • - • • · - - • • • • • • • -

Carlln ~l¡ur C,~.¡ ~ 11 J. Cohfn... dd &o\q«. 
C.P. 8¡160. ViU.1Mrmou. l .aiJI,.lCQ. Mt-ko. 
Tel, (99)) 351-lf<O, lSI · ItSO,lSI -US. 
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SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio dónde se 
pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artlculos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad 
con lo previsto en el numeral1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, 
en relación con el 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE ORDENA LA 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al Punto Sexto del acuerdo de 
veintiuno de marzo del dos mil veintitrés, radicado en el expediente número 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/018/2023, se publicará por tres veces, de tres en tres dfas, en e/ Periódico 
Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole 
saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse e/ quince de junio de dos mil veintitrés, a las 
09:00 horas, en las Instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Juridlcos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/llcer Cámara número 113, Colonia 
del Bosque de la Ciudad de Vl/lahermosa, Tabasco, para la Audiencia inicial prevista en el articulo 208 
fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus 
derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento 
que, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurldicos en el domicilio 
apenas descrito, para que se le haga entrega de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1) 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 2) Acuerdo de Admisión y 3) Expediente de 
Responsabilidad Administrativa, para tales efectos en dlas hábiles de 9:00 a 15:00 horas, lo anterior, por 
encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son causa de responsabilidad y que generan 
daño al erario municipal. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres dias", debe interpretarse en el sentido de que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se 
realice al tercer dla hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis del epigrafe que 
establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
{LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dla inhábil, 
atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los dlas 
miércolés y sábado de cada semana, con fundamento en el articulo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilita el dia sábado veinte de mayo del dos mil veintitrés 
para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -

C•t1r.n Pdlf«t C.irlUI.t N* 1J3, Colouni.ad~l8o)ql.lc . 
C.P. AóJ60. Villa.~tmm:., T:ab:u t.O,Mtxicet. 
Telt (~l) lS\· 1940, lS1· 18SO, 3SI·S384 
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CUARTO.· Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado. a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto 
ordenado.·------ - ---------- ------ ------ - -- --- --- -------- -------- -- - ----- -- --- - •• 

QUINTO.· Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como al Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en que 
se desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto Segundo del presente 
acuerdo, para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el punto Octavo del acuerdo de veintiuno 
de marzo de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - -

SEXTO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar.- ----- - ----- ------ ------ - -- - ---------------- ----- - -- - --- --- -

Así lo acordó, manda la Mtra. Claudia Leticia Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos, con fundamento en el artículo 16 acción XX y XXVII del Reglamento Interior del Órgano Superior 
de Fiscalízación del Estado vigente, que aut riza.-- --- -- ----------------- ------------- CONSTE. 

Elaboró: Lic. Wllllam Albano d~z Hemandez. -Auxiliar Juridico./ Revls : LiC. Anlhonny Glovanny zavala Arias.- Secretario de SubsJanciación a 
Procesos 1. 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez Gonzalez. - Fiscal Superior del Es lado de Tabasco. 

C.c.p. Expediente. 

' NOnFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBilES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACOÓN 11, DEL COOIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL COnlonne a ~Icho prec&pto legal, uathndose de peJSOnas inciertas o 00 aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
noti5caci0n por edictos, los cuales deben publk:ars~ por tres veces 'de tres en ues dios' en el Bololln Judicial y en el periódic:o local que Indique el Juez. Ahola bien, la expresión 'de 
~es en ves dias' debe Interpretarse en el senlldo de que entre cada una de las pub!'ocaciones deben rnedi<lr dos dlas hllbllos, par~ que la siguiente pubroeaciOn se realk:e al tercer dla 
hábíl siguiente. Ello es asl, polque dicha expresión unic:amenle sefialacuMdodcbon realitars1!1as publicaclorles. sin precisar los dlas que han do madlat owe ollas. Sin embargo, eso 
~a» puede delermln81Se a partir del mandato consistenle en que la publicación deberá rearaarse 'de tres en tres ~las', ya que, si se afirma< a que deben mediar ires dlas hábo1es, la 
publicación se reafaa<ia al cuar10 dla, en contravención a la regla prevista en el precepto ciledo. MemAs, slla lnlención del legislador hubiese sido que entre las publk:aciones mediaran 
tres dlas hábiles. asilo habrla determinado expresamente. como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimlenlos Civi!es pata el Distrito Federal, en el que si menciona tos dlas 
hábnes que deben transcurrir entre las publicaciones. T esls de iurlspn;dencia 1912008.- Aprobada polla Primera Sala de es le Allo Tribunal. e11 sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. Semanario JudK:ial de la Federacion y su Gaceta. Novena Epoca. Tomo XXVII, abril de 2008, p~!na 220, Primera Sala, tesis laJJ. 1912008: véase ejeculoria en el Semanario 
Judicial de la FederllCión y su Gaceta. Novena Epoca, Torno XXVII, abril de 2008, pAgina 221. 

'Regisuo: 2(103980; Oéc:ima Epoca; Instancia: Tn'bunales Colegiados de Circullo: Tesis: Aislada: Fuente: Semanario Jud'iCial de la federación y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2(113, 
Tomo l; Ma!ena Civil: Tesis: XXVI.So.{V RegiOn) 4 C (lOa.): Pólglna: 1425. 

C.ut.u~P..·IU«>t C .. "'-11-' N•!Jl ColoN.te!..el !kl~~ 
C t• HO I OfJ v1ti.Jhl*t11\~.1 TJb.:I\C('o. M .. ) jco 

f~· (093) JSI· IOJI(). 'J'SI 1850, J!.l-Sl84 

@ oel~_to~b:t•u. a O$f{ TARA..'SCO 

f 'JI C¡lroSrETAOA$<:0 www.osfet;~bn:;co.Qob.m• 
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EDICTO 

OSFE 
T A B 11 S C O 

H. CO NGRESO 
DEL ESTADO 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/018/2023 

Dirigido: CIUDADANO JORGE LUIS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Cargo: Directora de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, en el 

Ejercicio Fiscal 2018 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
HCE/OSFE/DSAJIPRA/01812023, radicado por la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha once de mayo de dos mil veintitrés, 
que ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades detectadas por esta Institución 
en el Resultado 39C, durante la Auditoría del Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2018 correspondiente al 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco y que se encuentran detalladas en el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa número "·JON·18·AS1·1PRA012/2023, de quince de marzo de dos mil 
veintitrés. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales 
que forman parte del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRA/DI/14412020, se 
advierte su participación como Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco; en ese 
tenor y en relación a las funciones de su cargo contempladas en el articulo 79, fracciones 11, VI, XII y XIV de la Ley de 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y demás normatividades que le sean aplicables. y que de manera 
general establecen, entre otras cosas, que le correspondía custodiar, resguardar, trasladar, administrar los fondos y 
valores propiedad del Municipio, además efectuar los pagos sujetos al programa presupuesta! y sobre todo organizar 
y llevar la contabilidad de la Hacienda Municipal, y que, de acuerdo a las irregularidades detectadas por este Órgano 
Técnico, se advierte que, se realizaron transferencias de recursos del Fondo IV a otras cuentas bancarias, que no 
atienden a los objetivos del fondo. en el Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, hechos que ocurrieron en las fechas 
siguientes: el seis de abril, veintitrés de mayo, treinta y uno de mayo y dos de abril del año dos mil dieciocho, como 
puede corroborarse con los cuatro estados de cuenta expedida por el banco BBVA Bancomer, cuatro pólizas con 
números 22, 66, 77 y 13, asi como cuatro comprobantes de resultados de transferencias emitida por BBVA 
BANCOMER, S.A. INSTITUTO DE BANCA MÚLTIPLE, GRUIPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, mismos que no 
coinciden con las fechas antes referidas. En razón de lo anterior. se puede advertir que la conducta presuntamente 
desplegada por el ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, se ajusta al tipo administrativo DES VIO DE RECURSOS 
descrito en el articulo 54 primer párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, afectando a la cuenta 
del fondo IV por un monto de $2'281,916.26 (dos millones doscientos ochenta y un mil novecientos dieciséis 
pesos con veintiséis centavos en moneda nacional.). En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 131, fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral1 párrafo tercero de la Ley de Justica Administrativa del 
Estado de Tabasco. en relación con el118 de la Ley General de Responsabilidad Administrativa referida. Atento a lo 
anterior, esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse el dfa quince de junio de dos m/1 veintitrés, a las 
nueve horas (09:00}, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de V/1/ahermosa, Tabasco, para desahogar para la Audiencia inicial prevista en el articulo 208 
fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas citada, con el objeto de que haga valer sus derechos 
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Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/018/2023 

y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, haciéndole del conocimiento que, deberá presentarse 
en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos en el domicilio apenas descrito, para que se le 
haga entrega de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1) Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, 2) Acuerdo de Adminisión y 3) Expediente de Responsabilidad Administrativa, para tales efectos en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente. en el punto tercero del proveido de referencia, se habilita el día sábado 
veinte de mayo de dos mil veintitrés para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

Villahermosa, Centro, Tabasco. quince de mayo del dos mil veintitrés. 

@) O\fr- c.ab.urn Q OST( TADA\(0 

f '# • O<rr1AOA~t0 
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PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS EXPEDIENTE NÚMERO: 

HCE/OSFE/DSAJ/PRA/009/2023 

Villahermosa, Tabasco, a los quince días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. -------------

Visto. - Que de autos del expediente citado al rubro superior derecho del presente acuerdo, se 
desprende que no ha sido posible la localización del ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, en su 
carácter de Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, en el Ejercicio Fiscal 2018, esta Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos emite el 
siguiente: 

---····························ACUERDO···························· 

PRIMERO.· El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, se emitió el oficio número 
HCEIOSFEIFS/DSAJI97012023, por el cual se citó a comparecencia al ciudadano Jorge Luis Sánchez 
Sánchez, en su carácter de Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, 
Tabasco, durante el ejercicio fiscal 2018, para efectos de desahogar la Audiencia Inicial señalada 
dentro del procedimiento en que se actúa, tal y como lo establece el artículo 208 fracción 11 de la Ley de 
General de Responsabilidades Administrativas; no obstante, según Acta Circunstanciada de treinta de 
marzo de dos mil veintitrés, emitida por el Licenciado Pablo Pozo Castillo, notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
hizo constar que no se localizó al Presunto Responsable en el domicilio ubicado en calle Gregorio 
Méndez, sin número, colonia Centro, C.P. 86780, Jonuta, Tabasco, toda vez que se constituyó en 
dicho domicilio y al no salir nadie después de tocar varias veces, se entrevistó con vecinos del lugar 
que, al no identificarse, procedió a describirlos, la primera, de la siguiente manera: persona del sexo 
femenino, de cabello largo hasta Jos hombros, de color castaño, tez clara, ojos oscuros, complexión 
media, de aproximadamente cuarenta años; el segundo, ser un masculino de tez clara, ojos oscuros, 
quien en ese momento portaba una gorra en color rojo, nariz recta, barba espesa, ser de complexión 
mediana; quienes mencionaron que el señor Jorge Luis Sánchez Sánchez, vivía en la casa de enfrente 
cuando trabajaba en el Ayuntamiento, pero que tiene tiempo que dejó de rentar en ese domicilio, que 
hasta donde ellos saben, está viviendo en la ciudad de Vil/ahermosa, que es todo Jo que pueden decir, 
por lo que, conocidos los hechos, la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos realizó una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos y Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria, y como resultado, se obtuvo que en el procedimiento HCEIOSFEIDSAJIPFRR/23512021-
JONUTA, obran los oficios números HCEIOSFE/FSIDSAJ/623/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/624/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/625/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/626/2022 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/627/2022, a 
través de los cuales esta autoridad solicitó informe a la Secretaría de Finanzas; Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado de 
Tabasco; Secretaría de la Función Pública del Estado y la Dirección General de la Policía Estatal de 
Caminos del Estado, a efecto de que proporcionaran el domicilio del ciudadano Jorge Luis Sánchez 
Sánchez, y en respuesta a ello, a través del oficio número DGRPPyC/JURÍDIC0/00494/2022, de 
diecisiete de febrero de dos mil veintidós, la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, proporcionó el domicilio ubicado en el andador Nardos número 114, del Fraccionamiento 
Villa las Flores, Villahermosa, Tabasco. 

C01rh1'.> P~lli~r C.im~r-... N° lll. Colon•.l d...¡ Bcnquc. 
C P. 8ól60 Vill~herrnou .. l11b:;a<.o, MelCk:o, 
T.:L (9Q3) 351-19-"0, 351·1850, 3S I-SJ8•l 

@ os.fc_ub~sc.o D OSFE TABASCO 

f '!# @OSFETABASCO www.osfetabac;co.gob.mx. 
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Consecuentemente, se acordó notificar al presunto responsable la reprogramación de la Audiencia 
Inicial, en el domicilio descrito en la parte in fine del párrafo anterior, por lo que se emitió el oficio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1166/2023, de catorce de abril de dos mil veintitrés, sin embargo, mediante acta 
circunstanciada de diecisiete de abril de los corrientes, realizada por el Licenciado Manuel Alfonso 
Méndez Pérez, notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos, de este 
Órgano Fiscalizador, expuso que no pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio referido, al 
ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, en razón que, dicha persona ya no vive en el domicilio 
ubicado en andador Nardos número 114, del Fraccionamiento Villa las Flores, Villahermosa, Tabasco, 
dirección que fue obtenida a través del oficio número DGRPPyC/JURÍDIC0/00494/2022, de diecisiete 
de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. 

En tal sentido, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del Presunto Responsable, girándose los oficios 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1186/2023, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1187/2023, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1188/2023, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1189/2021, y HCE/OSFE/FS/DSAJ/1190/2023, de diecisiete de abril de dos mil 
veintitrés, dirigidos a la Secretaría de Finanzas, Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, Secretaría de la Función Pública, Dirección General de la Policía Estatal de Caminos y 
al Instituto de Seguridad Social del Estado, todos del Estado de Tabasco, mediante los cuales se les 
solicitó apoyo y colaboración para que, en virtud del ámbito de su competencia, proporcionaran 
información relativa al lugar de residencia del ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, resultando de 
ello que las diversas dependencias dieran como domicilios los ubicados en calle Gregorio Méndez, 
sin número, colonia Centro, C.P. 86780, Jonuta, Tabasco y andador Nardos número 114, del 
Fraccionamiento Villa las Flores, Villahermosa, Tabasco que resultan ser los mismos en los que no 
se ha podido localizar; sin embargo, en el caso particular de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, proporcionó el domicilio ubicado en Villa Ignacio Allende, Municipio 
de Centla, Tabasco; a pesar de ello, mediante acta circunstanciada del nueve de mayo de dos mil 
veintitrés, emitida por el notificador Licenciado Pablo Pozo Castillo adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Fiscalizador, hizo constar que en dicho domicilio no 
se encontró al presunto responsable en comento, de acuerdo a las manifestaciones que en ella se 
vierten, por lo que no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- ------------- - -- -- -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde 
se pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
de conformidad con lo previsto en el numeral 1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, en relación con el 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al PUNTO ~ \ 
QUINTO del acuerdo de veintiuno de marzo del dos mil veintitrés, mismo que se deberá publicar por '}(:- \ 

(olrlo~ Pc:Uu .. c:r C,\ m,va N° 1 13 Cokm•a dd B~quc-. 
C P. 8nl 60 VUI:ahet m<r..3, Totb;"l~Co. Mcxice>. 
fi!l· (993) JSt- 19.S0, 3Sl · IRS.O. 351-5384 

@ osfe_ t:tb:uco D OSFE T ABA) l.O 

f W @05FETABASCO www odet;¡b;r, o¡co .gnh.m>. 



20 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 

"2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo" OSFE 
T AB A SCO 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS EXPEDIENTE NÚMERO: 

HCE/OSFE/DSAJ/PRA/009/2023 

tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de 
mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber que al día siguiente hábil de la tercera 
publicación deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para que se le 
haga entrega de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1) Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, 2) Acuerdo de Admisión y 3) Expediente de Responsabilidad 
Administrativa, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 193 fracción 1 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Así mismo, deberá presentarse el quince de junio de dos mil veintitrés, a las 10:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, en el domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el 
artículo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga 
valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en la cual podrá 
defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este 
acredite serlo mediante cédula profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno 
de oficio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis 
del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLIACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilita el día sábado veinte de mayo 
del dos mil veintitrés para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.------- - -- -

CUARTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.------------------------ ----------- - ---- ---------- - - - -

QUINTO. • Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como al Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en 
que se desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el PUNTO SEGUNDO 

C.1rl~'~ Pclhcer (,\tn.lr.l N° 113 Colonia dd Bo~que. 
C.P. 86160 Vi11ahcnno~3, T:~b:~;sco. Meleico. 
T.:-1: ( Q<l'3"1 :Hil-19d0, 3Sl·l8S.I), 3S l -S3H4 
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del presente acuerdo, para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el PUNTO SÉPTIMO del 
acuerdo de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés.- - ----- --- ----------- ------ - ---- -- ---

SEXTO.- En vista de los hechos relatados en el acta circunstanciada del nueve de mayo de dos mil 
veintitrés suscrita por el Licenciado Pablo Pozo Castillo, Notificador adscrito a esta Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos, en la que precisa que al constituirse en el domicilio señalado en el 
PUNTO SEGUNDO del acuerdo del cuatro de mayo de dos mil veintitrés, ubicado en el poblado Villa 
Ignacio Allende perteneciente al municipio de Centla, Tabasco, hizo constar la imposibilidad de emplazar 
al ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, al no haberse localizado. Por lo anterior, se ordena dejar sin 
efectos el PUNTO CUARTO del acuerdo del cuatro de mayo de dos mil veintitrés, que instruye notificar 
a la Dirección de Investigación y al Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, para la celebración de la 
audiencia inicial del procedimiento en que se actúa, ya que resulta infructuoso notificarles por la no 
localización del presunto responsable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO. • Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar. ------------------ ---------------------------------

Elaboró: Lic. Mariana Chablé de la Cruz. -Auxiliar de Sublanciación a Procesos 2. 1 Revisó: Miro. Anlonlo Marlinez Vidíl. Secrelario de Subslanciación a Procesos 2. 
C.c.p. C. P.C. . en u d. Alejandro Álvarez González. - Fiscal Superior del Eslado de Tabasco. 
C.c.p. Expedie 

EDICTOS. ENTRE CACA PUBUCAC!ON DEBEN MEDIAR DOS ~ HABlLES, CO!lFORME Al. AATicULO 122, FRACCION U, DEL CÓDIGO DE PROCEOIMlENTOS CIVILES PAAA EL DISTRJTO FEDERAL Conf""" o dd'o 
~legal, de peRCNS lrci«tas o de IQJIIU a¡yod::r'lic:lo .elgncn, procede la fiCitkac:i6n por adaos,lol c:uo4es ckben ptJ:lbne pcr ttu YI!ICeS "de~ en ves cia:s" en el~ .1dcial y en el pen&koklcal qJe rdcJJe el..lJel. Mora 
bien, la~ "de tres en 1m das" debe ftetpretarse en eiiCJIIJd:l de q.11 trtrt Qda t.N de las pl.dc:ac:ione$ deben mec:l• d:ll das hábles, pn q.JetiJ9*u pl.bbOón se realce iitercer cla h.IDJ ~ EJo u as~~ dcha P;li'ÚÓI'I 

~ """• ~debenrealizane las pl.bleac:icnes, ánpttcisatlol dial qJ~ Nr'l demecb attreellu. Sin lll"t'bqo, ese datopJedtde!MTT'iM'M a~dtl rr..ntco~ en q.Jelil ptbbci6ndl!lbri realilMie 'de 1res., tres <las' , ya 
~. a M afrmn q.¡e deben ll*t.Y 1m das MtiiM. la~ M "'*--a al cuarto di. en c:ontnNeneión a la~ pm-is&a en ol ~ otach Aóam.b, si la irtendOn cW le¡j~ td:io:so til:b q.~~.m las ptblicaóones mecla1wltm das 
hibiJe.s, asllo haCria dateminaQ) ~ como klluo en el .-ticUo 570 del COdgo de ~eMes pa-a el Oistnto Fedenl, en el CJlt al rnerdona los dias htie$ CJJe deben transcu'Tit enllt las p.ilkac:lonn. Telis de )llisprudenc:ia 
191'2008.· ~por la Primera 5aa deHteAAo Trb.NI, en~ de fec:hlveintt de febrerodecblmJoc:ho. Sernar\Mo .wdal de la FedetaciOnysu Gaceta, Novena tpoea, Tomo XXVII. abril do 2008. ~na2'20, F'l'mn s.ia, te.s1s laJJ. t:v2008, 
Y6Meej'ecutoriaenel Sfrr.Mario.Micialdltlaftderaci6ny.uG«et..,~ Epoca. TanoXXVIl, at:rild82008, ~121. 

1 Registro: 2003980; Décima Epoca; l111tan::l.a: Triu\alel Colegliacbs de Otc:uito; Tesit: AJ31ada.; Fuence: Semanario .bJcial de la Flldentci6n y .u Gace!a; lbo XXII, Uo dll2013, lana 2; Ma!eria CMI, Tt3it: XXVI.So.(V R~J 4 C (10.. ); P~N: 1425. 
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Dirigido: CUIDADANO JORGE LUIS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Cargo: Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, durante el 

Ejercicio Fiscal2018. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/009/2023, radicado por la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó el acuerdo del quince de mayo de dos mil 
veintitrés, que ordena en su PUNTO SEGUNDO se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades 
detectadas por este Ente Fiscalizador en el Resultado 39C, durante la Auditoría del Primer Semestre del 
Ejercicio Fiscal2018 correspondiente al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, y 
que se encuentran detalladas en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 
2·JON·18·AS2-IPRA01312023, del quince de marzo de dos mil veintitrés. Siendo lo anterior en calidad 
de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRAIDI/526/2020, se advierte su 
participación como Director de Finanzas del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco; en el que se puede 
advertir que la conducta presuntamente desplegada por el servidor público antes mencionado, se ajusta a 
la falta grave de DESV(O DE RECURSOS descrita en el articulo 54 primer párrafo de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en virtud de la afectación al Fondo 111 por un monto de $2,349,431.00 
(Dos millones, trescientos cuarenta y nueve mil, cuatrocientos treinta y un pesos 00/100 Moneda 
Nacional). En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los numerales 131 fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
de conformidad con lo previsto en el articulo 1 párrafo tercero de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, en relación con el dispositivo 118 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. Atento a lo anterior, esta Autoridad hace de su conocimiento que deberá presentarse el 
quince de junio de dos mil veintitrés a las 10:00 (diez} horas, en las instalaciones de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada 
en Carlos Pe/llcer Cámara número 113 de la Colonia del Bosque de la Ciudad de Vlllahermosa, 
Tabasco, para efectos de desahogar su AUDICENCIA INICAL prevista en el articulo 208 fracción 11 de la 
multicitada ley, con el objeto de que haga valer sus derechos y manifieste lo que considere necesario para 
su defensa, haciéndole del conocimiento que, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos en el domicilio antes citado, para efectos de hacerle entrega de las 
coplas certificadas de los siguientes documentos: 1 )Expediente de Responsabilidad Administrativa, 2) 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y 3)Acuerdo de Admisión del Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa número HCE/OSFE/DSAJ/PRA/009/2023; para tales efectos en dias 
hábiles en un horario de 09:00 a 15:00 horas. Finalmente, en el PUNTO TERCERO del proveido de 

C. .. rh.»\ Pc!tM::t-r C.i1n~r .l N"' 113. Col<.~n.i.a dd Bolquc. 
C.P. 80160 Vill:~hcrmon, hb.uco. MC.:lco. 
r ... t: (993) 351· 19-'0. 3~1·18SO. 3Sl·S38• 
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referencia, se habilita el día sábado veinte de mayo de dos mil veintitrés para la práctica de la diligencia 
de citación por edictos. 

Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Villahermosa, Tabasco a quince de mayo de dos mil veintitrés. 

C;ulu'> Pclhcer Cámara N" llJ. Coloroi,, dd 1\o~que. 
C F'. 8bl6Q. Vill:fhcrrno-.:.1 T:~b.l~CC!, Mtndt:u. 
Tul: (993\ 3Sl-19.J0, 3SI·IHS.O, JSI-53H·I 

Así lo ordena, m rl a y firma: 

~..2h."'..O SUPiERIOR 
00 RSCAlJZAC':)r,• 
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Villahermosa, Tabasco, a los quince días del mes de mayo del año dos mil veintitrés.-------------

RAZÓN.· Que de autos del expediente citado al rubro superior derecho del presente acuerdo, que se 
desprende que no ha sido posible la localización del ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, en su 
carácter de Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2018, esta Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos emite el 
siguiente: 

••••••••• • ••••••••••••••••••••••• A C U E R O O ·························· 

PRIMERO.- El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, se emitió el oficio número 
HCE/OSFEIFSIDSAJ/974/2023, por el cual se citó a comparecencia al ciudadano Jorge Luis Sánchez 
Sánchez, en su carácter de Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, 
Tabasco, durante el ejercicio fiscal 2018, para efectos de desahogar la Audiencia Inicial señalada 
dentro del procedimiento en que se actúa, tal y como lo establece el artículo 208 fracción 11 de la Ley de 
General de Responsabilidades Administrativas; no obstante, según Acta Circunstanciada de treinta de 
marzo de dos mil veintitrés, emitida por el Licenciado Pablo Pozo Castillo, notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
hizo constar que no se localizó al Presunto Responsable en el domicilio ubicado en calle Gregario 
Méndez, sin número, colonia Centro, C.P. 86780, Jonuta, Tabasco, toda vez que se constituyó en 
dicho domicilio y al no salir nadie después de tocar varias veces, se entrevistó con vecinos de/lugar 
que, al no identificarse, procedió a describirlos, la primera, de la siguiente manera: persona del sexo 
femenino, de cabello largo hasta los hombros, de color castaño, tez clara, ojos oscuros, complexión 
media, de aproximadamente cuarenta años; el segundo, ser un masculino de tez clara, ojos oscuros, 
quien en ese momento portaba una gorra en color rojo, nariz recta, barba espesa, ser de complexión 
mediana; quienes mencionaron que el señor Jorge Luis Sánchez Sánchez, vivfa en la casa de enfrente 
cuando trabajaba en el Ayuntamiento, pero que tiene tiempo que dejó de rentar en ese domicilio, que 
hasta donde ellos saben, está viviendo en la ciudad de Villahermosa, que es todo lo que pueden decir, 
por lo que, conocidos los hechos, la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos realizó una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos y Procedimientos para el Rncamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria, y como resultado, se obtuvo que en el procedimiento HCE/OSFE/DSAJIPFRR/235/2021-
JONUTA, obran los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/623/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/624/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/625/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/626/2022 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/627/2022, a 
través de los cuales esta autoridad solicitó informe a la Secretaría de Finanzas; Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado de 
Tabasco; Secretaría de la Función Pública del Estado y la Dirección General de la Policía Estatal de 
Caminos del Estado, a efecto de que proporcionaran el domicilio del ciudadano Jorge Luis Sánchez 
Sánchez, y en respuesta a ello, a través del oficio número DGRPPyC/JURÍDIC0/00494/2022, de 
diecisiete de febrero de dos mil veintidós, la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, proporcionó el domicilio ubicado en el andador Nardos número 114, del Fraccionamiento 
Villa las Flores, Villahermosa, Tabasco. 

~ Hlll' J'\•!11('! ' ( ,in¡;u' N 1 j ! t."k•l\l'l oh •l lht \t",t1! 0 
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Consecuentemente, se acordó notificar al presunto responsable la reprogramación de la Audiencia 
Inicial, en el domicilio descrito en la parte in fine del párrafo anterior, por lo que se emitió el oficio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1160/2023, de trece de abril de dos mil veintitrés, sin embargo, mediante acta 
circunstanciada de diecisiete de abril de los corrientes, realizada por el Licenciado Manuel Alfonso 
Méndez Pérez, notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos, de este 
Órgano Fiscalizador, expuso que no pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio referido, al 
ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, en razón que, dicha persona ya no vive en el domicilio 
ubicado en andador Nardos número 114, del Fraccionamiento Villa las Flores, Villahermosa, Tabasco, 
dirección que fue obtenida a través del oficio número DGRPPyC/JURÍDIC0/00494/2022, de diecisiete 
de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. 

En tal sentido, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del Presunto Responsable, girándose los oficios 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1186/2023, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1187/2023, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1188/2023, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1189/2021, y HCE/OSFE/FS/DSAJ/1190/2023, de diecisiete de abril de dos mil 
veintitrés, dirigidos a la Secretaría de Finanzas, Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, Secretaría de la Función Pública, Dirección General de la Policía Estatal de Caminos y 
al Instituto de Seguridad Social del Estado, todos del Estado de Tabasco, mediante los cuales se les 
solicitó apoyo y colaboración para que, en virtud del ámbito de su competencia, proporcionaran 
información relativa al lugar de residencia del ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, resultando de 
ello que las diversas dependencias dieran como domicilios los ubicados en calle Gregario Méndez, 
sin número, colonia Centro, C.P. 86780, Jonuta, Tabasco y andador Nardos número 114, del 
Fraccionamiento Villa las Flores, Villahermosa, Tabasco que resultan ser los mismos en los que no 
se ha podido localizar; sin embargo, en el caso particular de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, proporcionó el domicilio ubicado en Villa Ignacio Allende, Municipio 
de Centla, Tabasco; a pesar de ello, mediante acta circunstanciada del nueve de mayo de dos mil 
veintitrés, emitida por el notificador Licenciado Pablo Pozo Castillo adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Fiscalizador, hizo constar que en dicho domicilio no 
se encontró al presunto responsable en comento, de acuerdo a las manifestaciones que en ella se 
vierten, por lo que no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.- ----------------- - -

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde 
se pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
de conformidad con lo previsto en el numeral 1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, en relación con el118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al PUNTO 
TERCERO del acuerdo de veintidós de marzo del dos mil veintitrés, mismo que se deberá publicar por 
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tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de 
mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber que al día siguiente hábil de la tercera 
publicación deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que se le 
haga entrega de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1) Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, 2) Acuerdo de Admisión y 3) Expediente de Responsabilidad 
Administrativa, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 193 fracción 1 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Así mismo, deberá presentarse el quince de junio de dos mil veintitrés, a las 12:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, en el domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el 
artículo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga 
valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en la cual podrá 
defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este 
acredite serlo mediante cédula profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno 
de oficio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente1• Tal determinación también se sustenta con la tesis 
del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLIACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2, 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilita el día sábado veinte de mayo 
del dos mil veintitrés para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.--------- - -

CUARTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO. - Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como al Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en 
que se desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el PUNTO SEGUNDO 
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del presente acuerdo, para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el PUNTO TERCERO 
del acuerdo de veintidós de marzo de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO.· En vista de los hechos relatados en el acta circunstanciada del nueve de mayo de dos mil 
veintitrés suscrita por el Licenciado Pablo Pozo Castillo, Notificador adscrito a esta Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos, en la que precisa que al constituirse al domicilio señalado en el 
PUNTO SEGUNDO del acuerdo del tres de mayo de dos mil veintitrés, ubicado en el poblado Villa 
Ignacio Allende perteneciente al municipio de Centla, Tabasco, hizo constar la imposibilidad de emplazar 
al ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, al no haberse localizado. Por lo anterior, se ordena dejar sin 
efectos el PUNTO CUARTO del acuerdo del tres de mayo de dos mil veintitrés, que instruye notificar a 
la Dirección de Investigación y al Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, para la celebración de la audiencia 
inicial del procedimiento en que se actúa, ya que resulta infructuoso notificarles por la no localización 
del presunto responsable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO. • Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Elaboró: Lic. Teresa Beatriz López A~ui lar. · Auxiliar de Subtanciación a Procesos 2./ Revisó: Miro. Anlonio Maninez Vida!.-Secrelario de Subslanciación a Procesos 2. 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González. • Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expedienle. 

, NOTIFICACIÓN POR EDICTOS ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OÍAS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACOÓN 11, DEl CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO FEDE.RAL Conlormeaticho 
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Dirigido: CUIDADANO JORGE LUIS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Cargo: Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, durante el 

Ejercicio Fiscal 2018. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/001/2023, radicado por la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó el acuerdo del quince de mayo de dos mil 
veintitrés, que ordena en su PUNTO SEGUNDO se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades 
detectadas por este Ente FISCalizador en el Resultado 8C, durante la Auditoría del Primer Semestre del 
Ejercicio Fiscal2018 correspondiente al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, y 
que se encuentran detalladas en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 
2.JON·18·AS1·1PRA001/2023, del diez de marzo de dos mil veintitrés. Siendo lo anterior en calidad de 
Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que forman parte del Expediente 
de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRA/DI/135/2020, se advierte su participación 
como Director de Finanzas del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco; en el que se puede advertir que la 
conducta presuntamente desplegada por el servidor público antes mencionado, se ajusta a la falta grave de 
DESVÍO DE RECURSOS descrita en el artículo 54 primer párrafo de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, en virtud de la realización de 1364 pagos a servidores públicos, 
correspondiente a los meses de enero a junio de 2018, por un monto de $72,687,251.52 (Setenta y dos 
millones seiscientos ochenta y site mil doscientos cincuenta y un pesos 52/100 Moneda Nacional). 
En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en los numerales 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplícado supletoriamente de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1 párrafo tercero de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Tabasco, en relación con el dispositivo 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
Atento a lo anterior, esta Autoridad hace de su conocimiento que deberá presentarse el quince de junio de 
dos mil veintitrés a las 12:00 (doce) horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pellicer 
Cámara número 113 de la Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para efectos de 
desahogar su AUDICENCIA INICAL prevista en el articulo 208 fracción 11 de la mu~icitada ley, con el objeto 
de que haga valer sus derechos y manifieste lo que considere necesario para su defensa, haciéndole del 
conocimiento que, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos 
en el domicilio antes citado, para efectos de hacerle entrega de las copias certificadas de los siguientes 
documentos: 1 )Expediente de Responsabilidad Administrativa, 2} Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa y 3}Acuerdo de Admisión del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/001/2023; para tales efectos en días hábiles en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
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Finalmente, en el PUNTO TERCERO del proveído de referencia, se habilita el día sábado veinte de mayo 
de dos mil veintitrés para la práctica de la diligencia de citación por edictos. 

Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

Villahermosa, Tabasco a quince de mayo de dos mil veintitrés. 

~ 
• LEGISL~ 

Directora de Substanciac , n y Asunt'0§""'rJdi~~ERfOR 
Mtra. Claudia Letici Cabrera zSrfr~.CALIZAOON 
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Villahermosa, Tabasco, a los quince días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. - -- ------ - ---

RAZÓN.· Que de autos del expediente citado al rubro superior derecho del presente acuerdo, que se 
desprende que no ha sido posible la localización del ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, en su 
carácter de Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, en el Ejercicio Fiscal2018, esta Dirección de Substanciación y Asuntos Jurfdicos emite el 
siguiente: 

•••••••••••• • •••••••••••••••••••• ACUERDO •••••••••••••••••••••••••• 

PRIMERO.· El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, se emitió el oficio número 
HCEIOSFE/FS/DSAJ/972/2023, por el cual se citó a comparecencia al ciudadano Jorge Luis Sánchez 
Sánchez, en su carácter de Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, 
Tabasco, durante el ejercicio fiscal 2018, para efectos de desahogar la Audiencia Inicial señalada 
dentro del procedimiento en que se actúa, tal y como lo establece el artículo 208 fracción 11 de la Ley de 
General de Responsabilidades Administrativas; no obstante, según Acta Circunstanciada de treinta de 
marzo de dos mil veintitrés, emitida por el Licenciado Pablo Pozo Castillo, notificador adscrito a la 
Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se 
hizo constar que no se localizó al Presunto Responsable en el domicilio ubicado en calle Gregorio 
Méndez, sin número, colonia Centro, C.P. 86780, Jonuta, Tabasco, toda vez que se constituyó en 
dicho domicilio y al no salir nadie después de tocar varias veces, se entrevistó con vecinos de/lugar 
que, al no identificarse, procedió a describirlos, la primera, de la siguiente manera: persona del sexo 
femenino, de cabello largo hasta los hombros, de color castaño, tez clara, ojos oscuros, complexión 
media, de aproximadamente cuarenta años; el segundo, ser un masculino de tez clara, ojos oscuros, 
quien en ese momento portaba una gorra en color rojo, nariz recta, barba espesa, ser de complexión 
mediana; quienes mencionaron que el señor Jorge Luis Sánchez Sánchez, vivfa en la casa de enfrente 
cuando trabajaba en el Ayuntamiento, pero que tiene tiempo que dejó de rentar en ese domicilio, que 
hasta donde ellos saben, está viviendo en la ciudad de Villahermosa, que es todo lo que pueden decir, 
por lo que, conocidos los hechos, la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos realizó una 
búsqueda exhaustiva en sus archivos y Procedimientos para el Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria, y como resultado, se obtuvo que en el procedimiento HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/235/2021-
JONUTA, obran los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/623/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/624/2022, 
HCE/OSFEIFS/DSAJ/625/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/626/2022 y HCE/OSFE/FS/DSAJ/627/2022, a 
través de los cuales esta autoridad solicitó informe a la Secretaría de Finanzas; Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado de 
Tabasco; Secretaria de la Función Pública del Estado y la Dirección General de la Policía Estatal de 
Caminos del Estado, a efecto de que proporcionaran el domicilio del ciudadano Jorge Luis Sánchez 
Sánchez, y en respuesta a ello, a través del oficio número DGRPPyC/JURÍDIC0/00494/2022, de 
diecisiete de febrero de dos mil veintidós, la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, proporcionó el domicilio ubicado en el andador Nardos número 114, del Fraccionamiento 
Villa las Flores, Villahermosa, Tabasco. 
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Consecuentemente, se acordó notificar al presunto responsable la reprogramación de la Audiencia 
Inicial, en el domicilio descrito en la parte in fine del párrafo anterior, por lo que se emitió el oficio número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1161/2023, de trece de abril de dos mil veintitrés, sin embargo, mediante acta 
circunstanciada de diecisiete de abril de los corrientes, realizada por el Licenciado Manuel Alfonso 
Méndez Pérez, notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos, de este 
Órgano Fiscalizador, expuso que no pudo llevar a cabo la notificación personal del oficio referido, al 
ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, en razón que, dicha persona ya no vive en el domicilio 
ubicado en andador Nardos número 114, del Fraccionamiento Villa las Flores, Villahermosa, Tabasco, 
dirección que fue obtenida a través del oficio número DGRPPyC/JURÍDIC0/00494/2022, de diecisiete 
de febrero de dos mil veintidós, emitido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio. 

En tal sentido, se realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que 
conllevaran a la localización del Presunto Responsable, girándose los oficios 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1186/2023, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1187/2023, HCE/OSFE/FS/DSAJ/1188/2023, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1189/2021, y HCE/OSFE/FS/DSAJ/1190/2023, de diecisiete de abril de dos mil 
veintitrés, dirigidos a la Secretaría de Finanzas, Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio, Secretaría de la Función Pública, Dirección General de la Policía Estatal de Caminos y 
al Instituto de Seguridad Social del Estado, todos del Estado de Tabasco, mediante los cuales se les 
solicitó apoyo y colaboración para que, en virtud del ámbito de su competencia, proporcionaran 
información relativa al lugar de residencia del ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, resultando de 
ello que las diversas dependencias dieran como domicilios los ubicados en calle Gregorlo Méndez, 
sin número, colonia Centro, C.P. 86780, Jonuta, Tabasco y andador Nardos número 114, del 
Fraccionamiento Villa las Flores, Villahermosa, Tabasco que resultan ser los mismos en los que no 
se ha podido localizar; sin embargo, en el caso particular de la Dirección General del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, proporcionó el domicilio ubicado en Villa Ignacio Allende, Municipio 
de Centla, Tabasco; a pesar de ello, mediante acta circunstanciada del nueve de mayo de dos mil 
veintitrés, emitida por el notificador Licenciado Pablo Pozo Castillo adscrito a la Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Fiscalizador, hizo constar que en dicho domicilio no 
se encontró al presunto responsable en comento, de acuerdo a las manifestaciones que en ella se 
vierten, por lo que no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito.--------------------

SEGUNDO.· En virtud de lo anterior y toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio donde 
se pueda localizar al presunto mencionado, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
de conformidad con lo previsto en el numeral1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Tabasco, en relación con el118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al PUNTO 
QUINTO del acuerdo de veintiuno de marzo del dos mil veintitrés, mismo que se deberá publicar por 

t. .ak,-. ~·:1h.•": 'i ,'.u1 .. • 1 N 11 • • ~·l"r "·'•" 1~· ··•1U'' 
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tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de los de 
mayor circulación en la Entidad Federativa, haciéndole saber que al día siguiente hábil de la tercera 
publicación deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos 
Juñdicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer 
Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que se le 
haga entrega de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1) Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, 2) Acuerdo de Admisión y 3) Expediente de Responsabilidad 
Administrativa, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas, lo anterior, en cumplimiento 
del artículo 193 fracción 1 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Así mismo, deberá presentarse el quince de junio de dos mil veintitrés, a las 13:00 horas, en las 
instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, en el domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el 
artículo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga 
valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en la cual podrá 
defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este 
acredite serlo mediante cédula profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno 
de oficio. - - • • • • - - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - • - • • - - - - - - - - - - - - - - - - • • - -

TERCERO. • Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer dfa hábil siguiente l. Tal determinación también se sustenta con la tesis 
del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLIACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso ·de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día 
inhábil, atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica 
los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco en vigor, se habilita el día sábado veinte de mayo 
del dos mil veintitrés para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.------- - -- -

CUARTO. - Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se 
publique el edicto ordenado.- - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - • -

QUINTO. - Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como al Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jonuta, Tabasco, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en 
que se desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el PUNTO SEGUNDO 

·- ,.~,,... , ... ::.'-''~ l ·'" '"'',N l' • < ••tl•n• • · l<· lt· ... ¡l:" 
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del presente acuerdo, para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el PUNTO QUINTO del 
acuerdo de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
SEXTO.- En vista de los hechos relatados en el acta circunstanciada del nueve de mayo de dos mil 
veintitrés suscrita por el Licenciado Pablo Pozo Castillo, Notificador adscrito a esta Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos, en la que precisa que al constituirse al domicilio señalado en el 
PUNTO SEGUNDO del acuerdo del tres de mayo de dos mil veintitrés, ubicado en el poblado Villa 
Ignacio Allende perteneciente al municipio de Centla, Tabasco, hizo constar la imposibilidad de emplazar 
al ciudadano Jorge Luis Sánchez Sánchez, al no haberse localizado. Por lo anterior, se ordena dejar sin 
efectos el PUNTO CUARTO del acuerdo del tres de mayo de dos mil veintitrés, que instruye notificar a 
la Dirección de Investigación y al Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco, para la celebración de la audiencia 
inicial del procedimiento en que se actúa, ya que resulta infructuoso notificarles por la no localización 
del presunto responsable. -- -- - - -- -- - - - - - - - --- -- - - - - - --- -- - - --- - - -- - -- - - -

SÉPTIMO. - Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los 
efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Elaboró: Uc. Teresa Beatriz López A~uilar. -Auxiliar de Subtanciación a Procesos 2./ Revisó: Mtro. Amonio Martinez Vidal. -Secretario de Substanciación a Procesos 2. 
C.c.p. C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Alvarez González.- Fiscal Superior del Estado de Tabasco. 
C.c.p. Expedíenle. 

, NOTIACACIÓN POA EDICTOS ENTRE CADA PUBUCACION DEBEN I.IEDIAR DOS olAS UABILES. CONFORME Al ARTicULO 122, FRACQÓN 11, DEL CÓDIGO DE PAOCEDlMlEfjfQS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDEAAL Conk:rmea dicho 
precep!Oifl9al,lr~dltpeti0'""$¡,~tasodlt~saryv~Mt,¡nol'•.proceoellratiCICiOnporecllaos, IOicualttióeben~rwportresvectS'da tJetlr'l tJetclas• entiBcNtfn.).dcqlyentlpliliód.c:olocal~~ el.lJez.. Ahaa 
tlen. Ll elpfesión 'dlt1es en tres d'as' debe d&rp'etatse en eiNnlióo de~ enltl cada 11'11 dt las !)lilkacionel deben mactar dol ellas h6bi8s, para que il S~g~.~ene p..tbkaaOn se roMct lllereef di a hátJI~~g~Jente Elo es asl potqJ& dicha axpre516n 
tricamente set\lla cuando Deben riallzatse las p.dcac::ionas, anpreasar k)a ctlasquel'lln dtmecNr elltro ellas Sin Embargo ese dalopuededeterrnna.rsea panrdd mandMoc:ons¡ReniO en que ta p.iltic:adóndebwi real!zatse 'de ttes en tresdias', ya 
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Dirigido: CUIDADANO JORGE LUIS SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Cargo: Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, durante el 

Ejercicio Fiscal2018. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
HCE/OSFEJDSAJ/PRA/013/2023, radicado por la Dirección de Substanciación lAsuntos Jurídicos del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó el acuerdo del quince de mayo de dos mil 
veintitrés, que ordena en su. PUNTO SEGUNDO se le cite por Edicto, en relación a las irregularidades 
detectadas por este Ente Fiscalizador en el Resultado 36C, durante la Auditoría del Segundo Semestre 
del Ejercicio Fiscal 2018 correspondiente al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta, 
Tabasco, y que se encuentran detalladas en el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
número 2-JON~18-AS2-IPRA014/2023, del quince de marzo de dos mil veintitrés. Siendo lo 
anterior en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales que forman 
parte del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número EPRA/01/527/2020, se 
advierte su participación como Director de Finanzas del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco; en el que se 
puede advertir que la conducta presuntamente desplegada por el servidor público antes mencionado, se 
ajusta a la taHa grave de DESVÍO DE RECURSOS descrita en el artículo 54 primer párrafo de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, en virtud de la realización de transferencias de recursos 
del fondo IV a otras cuentas bancarias, por un monto de $1,545,385.00 (Un millón quinientos cuarenta y 

cinco mil trecientos ochenta y cinco pesos 00/100 Moneda Nacional). En ese contexto, con fundamento 
en lo dispuesto en los numerales 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el artículo 1 
párrafo tercero de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en relación con el 
dispositivo 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Atento a lo anterior, esta 
Autoridad hace de su conocimiento que deberá presentarse el quince de junio de dos mil veintitrés a las 
13:00 (trece} horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/licer Cámara número 113 de 
la Colonia del Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para efectos de desahogar su 
AUDICENCIA INICAL prevista en el artículo 208 fracción 11 de la muHicitada ley, con el objeto de que haga 
valer sus derechos y manifieste lo que considere necesario para su defensa, haciéndole del conocimiento 
que, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurfdicos en el domicilio 
antes citado, para efectos de hacerle entrega de las copias certificadas de los siguientes documentos: 
1 )Expediente de Responsabilidad Administrativa, 2) Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y 
3)Acuerdo de Admisión del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/001/2023; para tales efectos en días hábiles en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 

(. •da-. P-r4i·~c:: t;.Sm:H t N ' ll! (.l,lvll•" dc;l 8 n<4m.•. 
\..i'. Atdt-•1 V•11:thco nt,-.,,, l.lt1'•·'•'· Mt'l'lt •l 
l t:'i· \~V;~) 1\ 1 . 1 Y" n . ;15 1 lf;t'(,t ), • '• • ' • l l' ·l 

@ 0\fo_ub:.s:co Q:SI OSFE TABASCO 

f }:6J 'I\)OSFETABA~CO www.osfetoab~-,.cO.~Iub.mY 



20 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 25 

"2023, Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo" OSFE 
T ABA S CO 

H. CONGAESO 
OEl ESTADO 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS EXPEDIENTE NÚMERO: 

HCE/OSFE/DSAJ/PRA/013/2023 
Finalmente, en el PUNTO TERCERO del proveído de referencia, se habilita el día sábado veinte de mayo 
de dos mil veintitrés para la práctica de la diligencia de citación por edictos. 

Lo que antecede, para-ros efectos legales a que haya lugar. 

GANO SUPERIOR 

Directora de Substanciac'ón y AsuniJg~tfrM~!~fslóN 
Mtra. Claudia Letici Cabrera Zurita. 
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doscientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), de 
acuerdo con el avalúo exhibido por el perito do la parte actora 
ejecutante. 

-¡;..Calle Mártires de Cananea, Lote 13 manzana 6, predio urbano 
con construcción. ubicada en Ciudad Industrial 1, en 
Villahermosa. Centro, Tabasco, amparada con la escritura 
pública número 9,350 de fecha 14 de enero de 2015, con una 
superficie de 122.50 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: al . Norte 7 metros con avenida 
Mártires de Cananea, al Sur 7 metros con lote 35, al Este 
17.50 metros con lote 14, al oeste 17.50 metros con lote 12. 
con superficie construida de 122.50 metros cuadrados, inscri to 
en la oficina registra! de Tabasco Folio Real: 69210; folio real 
electrónico 229290, con fecha de inscripción 14 de agosto de 
2017; Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de 
$1,158,000.00 (un millón ciento cincuenta y ocho o mil pesos 
00/100 M.N.), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito 
de la parte actora ejecutante. 

Lo a nterior, acorde a lo señalado en el artículo 1412 del Código de 
Comercio e n vigor, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 
colonia Atasta de Serra de esta ciudad exactamente frente a la Unidad 
Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base 
para el remate. 

Como en este asunto se rematará un bien Inmueble, de 
conformidad en el artículo 1411 del Código de Comercio, anúnciese la 
presente subasta por medio de edictos que se publicarán DOS VECES en un 
periódico de circulación amplia que se edite en el Estado, por ser el lugar 
donde se ventila el juicio, fijándose en los mismos términos avisos en los 
sitios públicos más concurridos de esta ciudad, por ser el lugar donde se 
ubica el inmueble a rematar, debiendo mediar entre la primera y la segunda · 
publicación. un lapso de tres días si fuesen muebles y nueve dlas si fuesen 
raíces. asl como entre la última publicación y la fecha del remate deberá de 
medjar un plazo no menor de cinco días para lo cual expldanse los avisos y 
edictos correspondientes, convocando postores, en el entendido de que 
dicho remate se llevará a ca b o en este Juzga d o, por c uestio n es d e 
agonda las 10:00 horas d e l12 d e junio de 2 023,. 

Por mandato judicial y para su fijación en los sitios públicos más 
concurridos de esta ciudad, expido e l presente aviso a los 14 dlas del mes de 
abril de 2023 en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

lupe Chan C h a blé. 

•' 

, 1 
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Deportiva, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base 
para el remate. 

Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de 

conformidad en el artículo 1411 del Código de Comercio, anúnciese la 
presente subasta por medio de edictos que se publicarán DOS VECES en un 
periódico de circulación amplia que se edite en el Estado, por ser el lugar 

donde se .ventila el juicio, fijándose en los mismos términos avisos en los 
sitios públicos más concurridos de esta ciudad, por ser el lugar donde se 

ubica el inmueble a rematar, debiendo mediar entre la primera y la segunda 
publicación. un lapso de tres días si fuesen muebles y nueve días si fuesen 
raíces. así como entre la última publicación y la fecha del remate deberá de 

mediar un plazo no menor de cinco días para lo cual expídanse los avisos y 
edictos correspondientes, convocando postores, en el entendido de que 

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, por cuestiones de 
agenda las 09:00 horas del 05 de junio de 2023. 

Por mandato judicial y para su fijación en los sitios públicos más 
concurridos de esta ciudad, expido el presente aviso a los 18 días del mes de 
abril de 2023 en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

e Chan Chablé. 
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GOLFO, S.A. DE C. V., por conducto de su apoderado legal OMAR GARCIA 
GOMEZ y/o por conducto de quien o quienes la representen y en calidad de 
fiador el señor LUIS ENRIQUE H ERNANDEZ RAMIREZ, quienes pueden 
ser n otificados y emplazados a juicio el primero de /os nombrados el 
ubicado en el inmueble arren dado en el Lote 2. Manzana 11. de la avenida 
Acero número 304. de la Colonia Ciudad Industrial de esta Ciudad y el 
segundo nombrado (fiador) el ubicado en la calle Miguel Hidalgo número 
309. Departamento número 6-A de la Colonia Rovirosa de esta Ciudad de 
Vil/ah ermosa. Tabasco. de quienes reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los números /, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII, IX. X , y 
XI, de su escrito inicial de demanda, /as cuales por economfa procesal se 
tienen en este acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
2664, 2665, 2666, 2677, 2 678, 2689, 2691, 2693, 2722, 2723 y 2724 del 
Código Civil vigente en el Estado, así como los numerales 580, 581, 582, 
583, 584 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en fa vía y forma propuestas; 
fórmese expediente, regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el número que 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 582 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase al demandado para que en el 
acto de fa diligencia justifique con /os recibos correspondientes estar al 
corriente en el pago de fas rentas reclamadas y en caso de no hacerlo, 
embárguese bienes de su propiedad, suficientes que alcance a cubrir las 
mismas, haciéndoles saber que dentro del término de cuarenta días 
naturales deberá desocupar el inmueble dado en arrendamiento ubicado en 
el Lo te 2. M anzana 11. de la avenida Acero número 304. de la Colonia Ciudad 
Industrial de esta Ciudad de Viffahermosa. Centro Tabasco, apercibido de 
lanzamiento a sus costa si no efectúa el mismo. 

Asimismo, con las copias simples de la demanda y documentos 
anexos, córrase traslado y emplácese a /os demandados para que en un 
término de nue ve dias hábiles, contados a partir del día siguiente en que le 
surta efectos fa notificación de este auto, produzcan su contestación ante 
este Juzgado, así también, se fes requiere para que señalen domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a la ley se 
deban hacer de manera persona!, /es surtirán sus efectos a través de las 
listas fijadas en /os tableros de avisos de este Juzgado, con fundamento . en 
e l articulo 136 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece, d ígase que se reservan para 
ser tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

QUINTO. En razón que esta juzgadora está facultada para 
convocar a /as partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que 
se dicte sente,ncia p ara intentar la conciliación de los mismos, debiendo 
exhortar a los interesados a lograr un avenimiento , resolviendo sus 
diferencias m ediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o 
darse por terminado el procedimiento; se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar: a cabo una conciliación judicial la cual es el medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos, sin lesionar /os derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, 
en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y 
ante la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial 
prepararán y propondrán a /as partes, alternativas de solución al litigio, 
teniendo la opción /os litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para 
dar por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas 
del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir e l juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a /os intereses de ambos, sin que la 
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Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar 
de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en 
cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SEXTO. Señala como domicilio para oír y recibir toda clél_se de 
citas y notificaciones en el Despacho Jurfdico el ubicado en la Avenida Niños 
Héroes número 125 de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, Y 
autorizando para tales efectos a /os licenciados CARLOS ALBERTO 
FLORES HERNANDEZ, NAYIBE RAMOS ALVAREZ, ABRAHAM GARCIA 
GONZALEZ, EZEQUIEL HIDALGO IZQUIERDO y LANDY DIAZ METELIN, 
asimismo autoriza para que se notifique de manera electrónica en el correo 
electrónico despachojuridico2022@gmail.com, y mediante aplicación de 
WhatsApp al Licenciado CARLOS ALBERTO FLORES HERNANDEZ, en el 
número telefónico 9933111870, mediante aplicación de WhatsApp al 
Licenciado ABRAHAM GARCIA GONZALEZ, en el número telefónico 
9932356749, mediante aplicación de WhatsApp al Licenciado EZEQUIEL 
HIDALGO IZQUIERDO, en el número telefónico 9931346929, mediante 
aplicación de WhatsApp a la Licenciada LANDY DIAZ METELIN, al número 
telefónico 9931693090. 

SEPTIMO. Asimismo, designa como abogada patrono a la 
licenciada NA YIBE RAMOS AL VAREZ y toda vez, que de una revisión a /os 
libros de registro que para tal fin se llevan- en este Juzgado, se advierte que 
tiene inscrita su cédula profesional, por tanto de conformidad con el artículo 
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho 
carácter para todos los efectos a los que haya lugar 

OCTAVO. De conformidad con lo p revisto por los artículos 1°, 6°, 
8°, y 17 Constitucional, y 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las 
innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en 
su caso) la reproducción de /as constancias del expediente, mediante 
cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y 
lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código antes invocado. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

DECIMO. Ahora bien en cuanto a la Medida Cautelar y el embargo 
precautorio de los bienes de los demandados que solicita el promovente, al 
respecto d ígase que no ha lugar acordar favorable su petición, toda vez que el 
presente juico se trata de especial de desahucio los cuales no existe litigio por 
lo tanto esta Autoridad no puede pronunciarse respecto medidas cautelares, 
aunado a e llo tenemos que no acredita la urgente necesidad de la medida que 
solicita, aunado a ello tenemos que no cumple con los lineamientos 
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establecidos en los artículos 181 y 182 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

DECIMO PRIMERO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de 
este Juzgado el original del contrato de arrendamiento, quedando en autos 
copia debidamente coteja del mismo. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE L O 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. . . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON 'TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS , EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Pública; 
• Mercado Público; 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, debiendo 
informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fijación de los avisos, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción.------------------------

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este ·uicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer 
en un iF RMINa DE Q INEE WS contados a partir de la última publicación que se 
realice, 'para ·que, quien se •·crea ·con mejor derecho comparezca ante este Juzgado· á 
~"ftt;Jclr su~ derechos legales.- - - - - - - - - - - - - - - - . . . . .... 
. .... _.,. _ - -- . Se le hace saber a la promovE:mte =c:ter presentl§- prócedimieflfo, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño .de J~1.ra ª_dec.4aq.9 J?.ar.a la le~tura) que 
per:.rn~.!~r.j~éier}te.'1len,.t~ vJsi.Qies al púJ?Iico en. ~eneral, i:i -~!'1~'-.:.<a~ ~~r 7 :co.!!'~:li"!lie.~t?_ ­
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fraCCIOn 111 del coalgO de Procedimientos 
.CJv,ii~..,S, .. ~,f ,viQSr. · :ApEr~~i~dq ··q4~ __ .de no hacerlo, reportará el perjuicio que e_llo pueda 
a~p~f.aili;:·~~lté$ ~-(Jf.l··'-y ~Qiilie(9 .í~J:ey expresamente no indica las características de dichas 
~ú.~Oba~Lghij.5¡ . I.E? · .i~J~_r:tq~ ~~ q4_e.:_:f:IJ .implicar la presente acción, la publicación transparente 
dii;.li(iñlll@i~n)t~--~(i'qqu1.f. ~~~lfropiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que 
~!q _ ~~~ -:p~~JSljf _!'.~ · .~~9J~o .::'ex!~ ir que la aludida. pub licitación ~ólo es p_o~ible, al re~liz~rse 
R~_fJ.Ite$.~T~.n•s di~(~rt~s y e_stnctamente perceptibles y no furt1vas o m1mmas que 1mp1den 
~~-~~~ ~~:;_f ~-~~ :e ~=~~ --~ : ~~~ ~~:.t ·~~ ~- ~~ ~_;,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--"· ~- E'AGI • N WB REGISIDR.Q '1 IJIEQ " ' 

~2!::i.{f;. _. ';:;__;~ _ .. : _... _::~""'~- ~ri · ·'fiis, copias simples de la solicitud córrase traslado y 
·~·: f.fiS't _atJ:fiJ~~~Tfi~QR ~UBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
·~~--A:.f}:~:~~J51 ,.$_~~f=J~N ~~L MUNICIPiO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON 
OOMieluO Afill~liXMf!mTE CONOCIDO EN ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y 
(~Mfij!)j~f! ~'&a.rdári ÍE;~J)~~fltes diligencias de información de dominio, promovido por la 
~iüa~ar'Ui . LAQAA .· fir=~t;ES VARA, a fin de que, en un ERMINB B& mRES mi~ 
~a-.. sli;joterlf~~ _, . ~(Jijl_ er:t que le surta efectos la notificación de este proveído, 
~1'~iJ!,~1!.J?!..9~~ ~~i1:!~.~~;~r~9h~~ --o interese~ convenga, a quien se le p~eviene_ ~ar~ que 
§~l\~fe ~orttTc1f~o y · a~,..~tor.let! p~rsona en esta c1udad, para los efectos de o1r y rec1b1r c1tas y 
rioflfJe~i:fQfÍe_~·; ... _tip~teJE>i{jO' ~0~- en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
f~j--t;¡~~ ~d_h~Qrrf,~ t:S tas ··fiQias generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
~~~~~ ~e~r~~eª!P g~)!!!~ !ija9~ ~n los ta~le~os d~ _avi~os de este Juzgado de conformidad 
~...,~ ·-'-ºJ ~flh;:~.iS =3 . · 1~7 de la Ley AdJetiva C1v11 v1gente en el Estado.----------- -
~~;~.· ~i<;·-=:- . . . SE BRDENW E5110R:n0 
:_~ :'~~-~}-~; ·.-. :,; .~·.:-:/< , ..... ~~ . ~"ffot~ oien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador 
~y6J1~ ªéJ~ _p-fQpl~CJa~fY~ ~~J"Corñercio del Estado con sede en Jalpa de Méndez, se 
eni;uei11fii foir1fcte ·a!ítiiJunsdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Pt~~~,f~fi Í~--M~!~~l~_; .~~n 1&~ in~ertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
q1fm·•~tteñtcs lfnJ>tt& . ~J JQEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 
t;~óJQ. DI; :tX_P~ q,J2 ~~f'ID~Z, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este 
~~~@~~~: · se ~f~.~-~-1'-~~_n~~r ~t .P~~-~~nte proveído y emplaza~ _al_ Registrador Públ~co de la 
f'.t<;l.P!~(:tad y__ ~L~º-ift-~t~JQ. d!J J~~taq_q c.qo _sede en el Mumc1p1o de Jalpa de Mendez en 
~~-'ii~6d; P~t~.-J~tQ~Jt~~!f\cfQO~.·. ta ~.i\o~ificación ordenada, con la súplica de que tan pronto 
!!é,~ $ .n ~~ P9~~t ~i~q,~~}$.~C'.f.f9.J~ .. fli~~P~--~JI~geQ_~iar en sus términos a la brevedad posible y 
(f.'e"al.~eflo 'fs-jj(("lá.~ miSma ·j:itctlristáfiela';. quedando facultado para acordar promociones 

~~~e~7-:~;;;~)~i~~;~~{R!~dii~;~:}n- -~~ -~;¡;~~¡;,~- 24~- ~- -264 del C:ódigo de 
f"r6c_e~tftl~ñf_o~J~iv!(~$_ en yiObr J!r.t~l f:i_!?ta~p, qirese atento oficto con transcnpc1on de este 
P~ll~~¡ -ªLft(.,~~!'-Nt~.JY.JU~.Nrtt- (t~f1.~J[TUC.IQNAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON 
~~1CIL~<?.:-~-~~P~l4E~~-;~Ji~.q.~b0 . ~N.- ESTA CIUDAD, ara los efectos de que 
lrq¡=.ORMEi a este Ju2gado; _ t:1~11trq Qel ·- f RM Ne BE mBES a ~S 1;1 BILES, contados a 
p8ft~tJJ~I _.pta SlgilJ.~~t~ .. ~ aqVéJ, (~--- t¡Q.~ ,.-(lrja· -·ef~_ctos el recibo del referido documento, si el 
í?!~~i.~. f~sfiqj} l,Jbjc~o e..IJ: ~{t ~fl_é~Ta!iJ@ii__p~ sin ~-húmero Colonia Centro. de municioio Nacajuca. 
1Ji61)ia;'8: G'c>fi .Ui:ii . 300 .. 00:~_-_Nl:~--,:: ·ü~~--:!;. e cuadrados, (Trescientos metros 
f!ü¡--aítab•} isc~ii~~~o d~fro_9eJ~s. medidas y colindancias siguientes:-----------

·. -- . AL ~uR:aTI$; ~~6ffmetros coñ-~O~A LÁZARO RAMfREZ; 
· ·· A( ft:(ff{OESTE'; 10.00 metros con MARIA DEL CARMEN GÓMEZ RAMÓN; 

.,_,, ~:- ··-: Ak flfj_~OE.ST}li,~O.OO metros con HILDA MARTINEZ CRUZ; 
. .... . • . _,.AL NORESTE; lO:oo metros con CALLE TABSCOOP. 
:{~;~~- t·::: _; .. ~·-= < Pért~héce o iió --ai'-'FUNDO LEGAL de éste Municipio; adjuntando para tales 
eteCtos copia certificaaa de traslado de escrito inicial y documentos _anexos, en relación al 
citado" preC:fio, extiibidó por-' la ·parte prommiente, advertida que -ere no cumplir con los 
lineamientos fijados en este mandato judicia!. se aplicará MULTA consistente VEINTE 
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U.NIDAÓES DE MEDID~ Y A9TOA~I~~Ció~,djr;AAr; ~~ilfQríf}~-- -;r k_lor a~t~ªl ~(! !a !_echa 
de la ejecución, cuyo valor diario actuatrnente-·és- de $96.22 (Noventa y seis pe~os 22/100 
Moneda Nacional}, publicado en el diario . .Qfi¿lal_de Ja Fedc:lr~_i.Qn. C.Q.JJ;..~ba ocho de . .enero del 
dos mil veintiuno, vigente a partir del prim-ero ae Febrer_Q del ·mismo año, :~pg_r lo que 
cuantificado a la presente fecha el importe eR valor m~~rio de l~ l!lul!~ -a~~JJ!Q.fl~ _.~_-la 
cant!dad líquida de $1,9~4.40 (Un ~il Novecien~?s V~IP~~yatro P!!,..,:~ _40/1Q~ :Jt!~~~ 
Nac1onal). la cual se obtiene de la_.J~p.L~operaclon antmetiR~ de.JV':tlltP.h~g~r el_.t\~§!9 ~~' 
veces (20), por el valor diario ($96.~) .. 1~ anterior con fund~m-~~to ~n _los aa]q~lg~ 1g9 
Fracción 1 del Código de Procedimie.p.Qi ~ii<U~§o:-de Tabas*9 en _yi_ggr •. -~6 Cqñf~_i!Y\.íiijjiY.X ~-f-y 
5 de la Ley para ~eterminar el val~ Q~ la ijP.idad 9.e ActuaJj~Qqi()n;=<:;- - .._ - - -:;,.i:'' ·-: ~ : . .. ; ~--~- ~ ~~ ~ -

. . SEPTIMO. 1-:iágas~ del ,..s_:gnocirni~nto c~~-.-~~JiJJ~~,~~~~ .. -J¿»~.Qj~ -~~ ~ Jgs 
ciudadanos; ·.\ ···.:· .._,_,.._. \7...:..: ":J.. · ':.:· ·!...;..· ·:·; .. ~ 

AL SURESTE; 30.00 metros coo. ROS~ .~RQ BAMIB.é~: -~- · · ·-- ~,:.. ·-r 
AL SUROESTE; 1 0.00 metros~o~ .. MARfA p~;;t,. ~FU4~ gó~f=Z RAMA~; ~ 
AL NO_ROESTE; 30:~0 m~tros S~>n ~11:D~ .~f\ti~N~)~RJ.J~;_... _ ,;-- -_ -:_ ·. 
El motiVO de esta dlhgencla, y la radfi?a~tO_?J:~~~~ ~J:1t§~Q~. _c~,:usa aar~ 9~~1 d~ 

confo~idad con lo dis uesto or la fracción 111 del ª é~lf;l~ ª~:~el .epS:t~_Q ~A~.!~~-~~~- ~b_ IJJ. 
Ma~ena, -~entro del iliER INS IDE H.~ES B JXS fil __ ........ ~-- ~QI;!~~J}f~s -~l ~9 qu~ &.J:.I~~ ef~~~~ !~ 
notlficac1on de este acuerdo, mamfiesten lo que a ~~!f "@f-echos · ~ )r¡ter~~~~: ~OY@_Qga ~ 
qui~nes _se les previene para ~u~ señalen d.orni?i~.Q--~a(;;(fe~ efe .. cté.ii .. RP ~~; r~~~~ ~¡~~$:~ 
not1ficactones dentro de la penfena de esta ~u~!~!~~~~~~~ !'perc•~~-@f.J!~~ ~9;~ª~P ?e n~ 
hacerlo, las subsecue~tes aun las que conform~ ~ !ps. I.~gla~ geilEt_~l~"'--- 9-..et@. ha~~n¡~l~ 
personalmente, le surt1rán sus efectos por med1o s;l~ l!~t~ _fiJ~d-~-~~0 -::1'?~ t .. .2ff . $lf3 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 1 ~7 p~ .l@ Lt!y a_,Q~~- in~ , ... ,.,.. ;.·o-=--~#~:~_,?~· _: , 

OCTAVO. Advirtiéndose de autos que ~1 . e!PP~Q! ~q!# ~'!.-- . . . ~ r; --f~ ~ 
col!nda por el l~do NO~ESTE; 1_0.00 metrQ!? .9o_n .-,R:A~!-t;;· ~~~9 .. q9 Jb:t .. ·. ·. ~j~.~ rylP " 
colindante, m~d1ante ofic1~ de_estllo corresp~n~~e~te, ~. ~n !~~g-~cr:·~~~, __ · ~ ~ . ~. ~-· .. !;.·. • tiil : 
H. Ay~n~m1ento Const1t~~~onal d~ Na.};~J~U.;.~! :~él"t!~~~A;· la r~~~~;:..., .,..,-· '.. . . :" j, ~l~, 
proced1m1ento, en su dom1c111o. a~pllamente con9c~~o ~n ~~ta <---~~~~~(~J ·, ~ :' ~p~~.: 
t~asl_ado, para que: den~ro del term1no d: TRES _Dl4~ -~~!JJ~ES 9Q.p.t~o ;·t{¡.~ .-~~ ~ra 
s1gu1ente de la nottficactón de este prove1do, mamfieste lq ql4~ a ~a fle~!"'~~ ~ ~ ~e-reses 
convenga, respecto a la tramitación del pres~t~ procedi~l)t~ ·pro·fl.}9)ll~ p..gr JI · s.ih-A~i!d~na 
LAURA PERALES VARA, requiriendo a dicha depef'l,d~n«;~~J:t~!!(QU~~' d~ e.~~~.f.Rg::p!fi!ij~,{!QO lo 
que dispone el artículo 123 fracción 111 del Códi~9_ de P.r9~~.qlty1jf;in~~ C!vil~~f -J:!@ ~~a~~'?º· 
señale domicilio y autorice persona en esta s;iudad, R~f~ lg~ ·m~~~ Q,@ ... Q~ ~tj~ " -~ 
notificaciones derivadas del presente procedimiento, a~r~~-c).ó 9~~ .$!~ .Q~ ~~C!2, 1~ 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter person~J. le_ §~9iráo su·3· ~ft;l~~~ pQ(;_Ii~l~§ 
fijadas en los tableros de avisos de este ·uzgado. - - - _- - - - - - :: -~ '\ - - ~ - - s ~ .. -~~ .... "'-.."~ -i ~ ~::. :::: ~ -~ 

. · D IGEN.Gm #P~IMB RES 1i);,· .. "'--~ ..:.-...i '...e""'~""'~' ..• 
.. ,¡·· • .. .~ 1 .1 _ · • . ~-""' -~~~~~t~. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fec~a- e~r~ q~~_ho§!~.~ -~ª~ t~~~_g;)p._Q~~~~ 
que o!rece la promovente,. hasta en tanto se dé c~mplirr:'f~m~ a. !9.Rrd~Eado ~--~LR~~§@-~!~ 
p_roveldo, acorde a lo estipulado por el tercer parrafo ,d~L ..... ~~419 _ ~-ª!~ -~! ~E~~J~P. ~!Y.~ ._ 
v1gente en el Estado.------------------------- ~.,- .. "' .o ·'A ··~ ~ ;....--:-= .,.. -.. ·,. ~~v· "' ~~ . -:·.·::~- ':.!';,:-· --:_,... .. ·, 

· · - D.~MIGIDI0 ~R0·emam PE · · ~ --- . _" _.~~· - . _ .... _.- , ·~~*'~j 
D_ECEMO. ~e t1e':le a la pror:novent~ ~~fl~!-~ndo cp:m9.;~~9,_g ~P.~ atr.~-'---~~-€\~!r 

toda clase de c1tas y notificaciones el numero teJ_~féPJ.~~ 914 -.1 1 1 ~,.,:$t,.. ... ~ .. MJl~~~- ~Q~ ~ 1~ 
a~licación WhatsApp; así mismo autorizando para ' tale§ _<efectos al lic~·gqmdq_ , ~B.t'NH1~~Q 
LOPEZ MADRIGAL, lo anterior conforme al num~ral 136 y .--iru;~ :g.~ , ~dise · .g~ 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.- - :: - -- -- ----- -.. ~-;~"~ ·'; } :·r _X; -~ ::~.:-~~ 4 ;-(~ · 

Se hace saber a las partes que las n~tificacion~ __ _q-~· ~~ re~lt~o ~( ~F9i~ 
electrónico, serán únicamente a tr€1vés del correo · ~lectró~j;P lQ~tilMF!9nai · Ji ""riQ·(Q* ··de 

· teléfono del actuario judicial ADRIAN CASTILLO GOME~; Q!Ji~!J - ~y~nta CQr:' ~~~rét de 
c;:~lular ~17 13_6 75 .21 {sQio llam~das) y, cort.~lec;~rqpJCQ .jJ)~titucional . · · 
adrian .castillog.@tsi-tabasco.gob-:~.;:~~J ;; -~- : l¿~-- ..._ ·li _ ._·:~ -; ------- - · ·~--

- . Wu.meR!Zk'ei""- ':N DE OBWD0 W RQN.Q ~ · ~ ~ 
DÉCIMO PRIMERO. En cuanto a lo que solicita la promovente respecto a la 

designación g~ SlJ.~ -.~o9ado patrrjtlg~ii .Ticeñciado . -F RANCISCO LÓPEZ MADRIGAL, 
personalidad que se le tiene por reéonocida en términos de los artfculos 84 y 85 del Código 
de Procedimie~ntos ·.civiles en vigor E:rí el Estado, en razón __ de que la misma tiene in~crita su 
cé,dula profesional que lo acredita como licenciado en derecho, en el libro de registro que se 
lleva para tales efectos en este juzgado. --- ------------------ ---- ----- ---

' , "' ~ · • ' , · "JaN DE USO DE MEDIO · EDN0ifti~I ' S .. - ;>,~ 
DECIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6; 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de 
las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que 
autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o 
cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
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grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 
Salvo aquellas resolu~iones _, actl.63Cione~ que se decreten baje el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley 
o esta autoridad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO TERCERO. Se solicita a las partes involucradas en el presente 
juicio, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente 
al que sean legalmente notificados; informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas que intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo originario, 
es migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les 
dificultE!~bomunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección, y 
apercibidos que en caso de no manifestar nada q/_ respecto, .se ente_nderá que no pertenece a 
ningunó-de"' los gr upos antes referidos y que no padecf!n -ninguna -tlfcapacidad para ejecutar sus 
derechos.---------------------------

RUBDIE~GiríN DE !DA;r.&S BERSDN~ES 
. :; <· .. _ ~- ,'::/'·:,_ __ ;;·:~o . CIMO CUARTO. Con fundamento en los artTC~IÓs E:i de la- coñstitüc ión 

p·Q'íitl~-a;=tós -~Estados Unidos Mexicanos, 3 fracclóñ- ' \7ff:" 73 ~ · ~7 de la Ley de 
tri11sp~f6ncia y' ~~C'i!lij7::,._. la lnfonnación Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
lr!'S ae rtfáyd--·eef~bs fí,'ií ~J~cisi-ete, por 'el pleno ' del Consejo de la Judicatura del Poder 
~m:í~ffiiil éiE!I EstaciQ:~~se Jí~CjfCJ~i- ~q.~ocimiento de las partes que:--------------------­
/-..; •. ..--·r .... · - -~a .-{$~~~neia) '(tes'o lución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
eslii tá li disptfs1Ci6ñ ·ael publico para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
prc5e~aiffi i~nto· dEféé-cesfi Ji-ra información. --- ---------------------- -:----------­
... :~. ,; -_ -_,·~- ,:~ ."":. Uí ~~!~1~ ,( a erecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
~ñ lii (s~ñtericiaJ (t:~§bl~c~n) (dictamen).-----------
!···-~ :::-~ • .::. __ ,._¡_}:.j;.__ ,.;:._[fE!f;firá. fflJfiitestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
~C;;ñstaf.téfalj __ .~l joie1o; Sl _ra.,5 ...mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
~(jri __ ~t!~e -~Jf !P--.P~~Y.J$JP .en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
J:r;pt'~P.~eñ9J~f,J.S~$~ ~é!_la lnformaci?n Públi?a y/o la ley General de Protecciones de 
[)at6i P~fSOtlales @'n Póses16n de los SuJetos Obligados.- - - - - - - - - - - - - - - - -
'""'·-::~ .;:,._, .. : ~,Jk;~.":_~~~~~ifJ}:.ift.st!9I§.fj~s qu~ d~berá_ realizarse dentro del prese_nte asun~o_. ha~ta 
~t)let{J~toe ..• e .. d•c-m ~~ - fiUº; en la mtellgenc1a que será facultad de la umdad admm1strat1va 
eor"fei~oñ'Hfente· ' i:1et~rrrimar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
Moííeitilef Cif itt:céi~:{if· algolr~-de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
~¡.; -f)l i!J.~ial~rit"~: ~fl la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
ior"rsa~g&I6Hilí.~~~J ~~ ~ -~ ~ ~~~-- - :: - : - - :. - - - - .: -- -- · -

;. < -. _ • •. ;··;. N.,~11~'A_iJ~§!;_ PERSONALMENTE. Y CÚMPLASE. - - - -
:-~:..~ ~ ·:·~;::,-:...:..:·· ~~ : J.Sif. ~_prov~.x_O. manda y firma la Ciudadana Maestra en Derecho CARMITA 
S~Ñt:flét íO;AQ_{t(G~L. ;J_ue_za Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito 
~~l~:il tfé_ ~~ga¡~~t T.,~}ia~co, M~xico; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado( a) 
f4eL~N ft~"ftV PALj(CIO GONZALEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

.. . _ · -~- flti~ ~~Ñ~~;:O JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
--. ~ -.. .. :- ,.• ·: ;.~ -~~ . ._- ..... . = .. ~;- ~ -

T~liS VSCES ))E ·TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
---~. ..~~:/:~-:.. ~ .. ~ ..... ;.-.:::~. "~- ~ ... · .• ""'<:..-· .. __ - .. ?-· ~:J-3_--. · --

ESIJ\óo.A~f GQMOl:N UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

dtJ~ S'E ~titf~~ - r;·N' -EL ESiADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 

ii~Je~ti 'É~~~~(j(.-_ Q_í lJ oAB ti~ NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTIDÓS 

6ti\~ b~t N.~~ di: ~Ea,¡_r:~b o~ "bos MIL VEINTITRÉS. ---coNsTE.---

--.·~-DO SEGUNDO CIVIL DE 
seo. 

·~ - ~-~ -·-"'):": ~ · .:··-i/tizgaa o S egu'hao ivil de P ;,ilt!fia 1nsflffi~a Nacajuca, Tabasco, 
~-- r iHle 17 ¡¡~!Julio, Colo'?fa U_!l~ Julio, N:_ éjj[~ Ta"'b~o. Tel. :(993) 3 58 2000 Ext. 5120. 

juzgqd!!~}!.~,mdocivi/nac!li'!_t¡,~@tsj-tab_asco. gob.mx 
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Primero. Por presente el licenciado HECTOR TORRES FUENTES, con su 
escrito de cuenta, mediante el cual manifiesta que el nombre correcto de acreedor es 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT); aclaración que se realiza para los efectos legales procedentes en 
consecuencia, se ordena hacerle saber la radicación del presente juicio en términos del auto 
de inicio de veintidós de enero de dos mil veinte. 

Advirtiéndose que el domicilio donde se debe notificado el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), se encuentran 
fuera de la demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en los artículos 124, 143 
y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena girar exhorto al 
Juez Civil de Primera Instancia en turno de Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a efecto la 
notificación mencionada en líneas que anteceden, facultando a la juez exhortado con plenitud 
de jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado en el presente auto, así como para 
acordar promociones tendientes a su cumplimiento, habilitar días y hora inhábiles e incluso 
aplicar medidas de apremio, por ser un asunto familiar de orden público, asimismo, para en 
caso del que el exhorto ordenado haya sido remitido a un órgano diferente al que deba 
prestar el auxilio, lo envié directamente al que corresponda, debiendo mediante atento oficio 
dar aviso de dicha circunstancia al suscrito. 

De igual forma, se le hace saber al juez exhortado que deberá diligenciar el presente 
exhorto dentro del plazo de quince días siguientes al en que sea recepcionado, tal como lo 
previene el párrafo primero del numeral 143 del Código antes citado, y hecho que sea lo 
devuelva a este juzgado. 

Segundo. Así mismo debido al estado de contingencia sanitaria que se encuentra el 
país y en especial el estado de Tabasco, señala y autoriza la notificación de acuerdos a 
través de los medios digitales al correo electrónico htorresfuentes@hotmail.com y/o 
Whatsapp 9932148604, lo anterior de conformidad con los artículos 131 fracción VIl, 136 y 
138 del código de procedimientos civiles en vigor. 

Tercero. De conformidad con el artículo 140 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del ocho de junio del presente año, el 
nuevo titular de este juzgado es el Doctor en Derecho FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ CORTÉS, en sustitución del licenciado DANIEL LEÓN MARTÍNEZ. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDÓS DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTE. 

Visto. El escrito de cuenta, se acuerda 
PRIMERO.- Se tiene por presentada a HECTOR TORRES FUENTES, VICENTE 

ROMERO FAJARDO, ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS y CARLOS PÉREZ MORALES, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito BANCO 
SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, calidad que acredita con copia fotostática 
certificada de la escritura pública numero ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos; 
con su escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: (01) escritura pública 
numero ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos, (1) copia de Cedula Profesional a 
nombre de HECTOR TORRES FUENTES; (01) copia de cedula de identificación fiscal a 
nombre de TORRES FUENTES HECTOR; (01) copia de cedula de identificación fiscal, a 
nombre de BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO; (01) certificación original expedido por el 
C.P. FRANCISCO JAVIER PEÑAFORT GARCIA, acompañada de estado de cuenta 
certificada y cedula profesional numero 721 090; (01) copia certificada de contrato de 
compraventa, con escritura número quince mil novecientos veintitrés (15,923); (02) copias 
simples de escritos y (01) traslado promoviendo juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra 
de GLENDA ELOISA GUTIERREZ TRUJILLO, en carácter de "Acreditada y/o "Garante 
Hipotecaria", quien tiene su domicilio para ser notificada y emplazada a juicio en el domicilio 
ubicado en la carretera vecinal a Monte Adentro, interior sin numero, Ejido Quintín Arauz, del 
municipio de Paraíso, Tabasco. 

De quien reclama las prestaciones que señala en los incisos a), b), e), d), e), 
f), g) h) i), j) y k) de su escrito de demanda, las qué se tienen aquí por reproducidas como si 
a la letra se insertaren. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 
3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3214, 3217, 3221, 3224, 571 al 579 y demás relativos del 
código de procedimientos civiles vigente en el Estado, así como los numerales 2180, 2187, 
2188, 2189, fracción 11, 2191, 2206, 2207, 2208, 3190, 3211, 3213, 3214, 3216, 3228, y 
demás relativos del código civil en vigor, se da entrada a la demanda en vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este 
juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Con la copia de la demanda y documentos exhibidos, córrase 
traslado a la parte demandada en el domicilio señalado para que en el plazo de CINCO 
OlAS, contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, produzcan su 
contestación en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando 
los nombres y apellidos de estos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y opongan las excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito sus 
pruebas; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter 
personal, les surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de aviso de este 
juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del código procesal civil en vigor. 

Requiérase a la demandada para que en el acto de la diligencia manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositarios, y de aceptarla, hágaseles saber que 
contraen la obligación del depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y 
de todos sus objetos que con arreglo al contrato y conforme al código civil, deban 
considerarse como inmovilizados y forman parte de la misma finca. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan para ser 
acordadas en el momento procesal oportuno 

QUINTO. En término de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 de la Ley 
Procesal ante invocada, mediante atento oficio remítase copia certificada por duplicado, 
de la demanda y documentos anexos. al Registrador Público del Instituto Registra! del 
Estado con sede en la ciudad de Comalcalco. Tabasco, para su debida inscripción, 
mismo que deberá ser entregado a la parte actora para que realice las gestiones en el 
Registro Público, lo anterior a fin de no verificarse en la casa habitación hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso 
del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 
registrada y anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la inscripción de la demanda. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado, los documentos 
originales, previo cotejo, una vez que el presente asunto haya concluido, hágasele 
devolución de los documentos exhibidos, previa razón que de ellos se deje en autos. 

SÉPTIMO. Como lo solicitan los promoventes, en su carácter de apoderados 
general para pleitos y cobranzas de la institución de crédito BANCO SANTANDER MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, mediante el cual señala domicilio para efectos de hacerle saber la 
radicación del presente juicio a la INSTITUTO NACIONAL PARA VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en el domicilio ubicado en Avenida PASEO TABASCO 
1402, ESQUINA ROSENDO TARACENA. COLONIA TABASCO 2000, CÓDIGO POSTAL 
86035, VILLAHERMOSA. TABASCO. 

Toda vez que el domicilio donde debe ser notificado, se encuentra fuera de la 
demarcación territorial de donde se sigue el presente juicio, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar atento 
exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en turno de Villahermosa, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración de este juzgado ordene a quien corresponda notifique al INSTITUTO 
NACIONAL PARA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), hecho que se lo 
anterior, haga devolución del exhorto con las constancias correspondientes a la brevedad 
posible. 

OCTAVO. De conformidad con el artículo 17 párrafo cuarto de la Constitución 
Federal, se hace saber a las partes, que la figura de "la conciliación judicial", es un proceso 
personal, flexible, confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 
encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad 
y confidencialidad, los escuchará, y tomarán en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de 
manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo 
de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las 
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instalaciones de este juzgado debiendo comparecer con identificación oficial y copia 
fotostática de la misma. 

NOVENO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 fracción 111 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes: 

a).- La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información. 

b}.- Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia. 

c).-Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse reservadas o confidenciales con 
base en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

d}.-Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

e).- Aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 
contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial que 
encuadre en los supuestos señalados en los numerales 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en 
los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales. 

DECIMO. Requiérase a los promoventes, para que exhiban dos juegos de sus 
escrito inicial de demanda y anexos para estar en condiciones de girar los oficios y exhorto 
ordenados en los puntos que anteceden. 

DECIMO PRIMERO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones los Estrados de este H. Juzgado, autorizando para tales efectos a los 
licenciados RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VELDEZ KU, RAÚL 
BRAGUI SÁNCHEZ JIMENEZ, SAMUEL BARRGAN LARIOS, ROCIO VELAZQUEZ 
CONTRERAS, así como a los ciudadanos JUAN EDWARD MADRIGAL CAPETILLO, 
MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXIS DIAZ CERINO y JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ, autorización que se tiene por hecha en términos del artículo 138 y 136 de la 
ley reguladora de proceso en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES: con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

DÉCIMO TERCERO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
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se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al 
expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante 
la oficialia, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto 
judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal ; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 13o. C. 725 c. 
Página: 2847, bajo el rubro: " ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Lo anterior. es por si alguna persona tiene interés, que comparezca a este Juzgado a 

manifestar lo que a sus derechos conviniere. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA SU PÚBLICACIÓN EN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR 

TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO EL TRES DE MARZO 

DEL DOS MIL VEINTITRES, EN PARAISO, TABASCO. 

O DE PARAISO 
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remate, y es postura legal la que cubra cuando menos las cuatro quintas partes de dicha cantidad, esto es el 
equivalente a $704,072.00 (SETEIENTOS CUATRO M IL SETENTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, 
que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial 
del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, ubicado en la Avenida Méndez sin número, de la 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, 
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva civil, anúnciese la presente 
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DfAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ 
HORAS EN PUNTO DEL DIA VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES. en el entendido que no habrá 
término de espera. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, debemos entender que el 
término de siete en siete días, debe comenzar a computarse a partir del dfa siguiente de que se efectuó la 
primera publicación, la cual es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de 
ellas, o sea, posteriormente a los siete dfas subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las dos 
publicaciones ordenadas deben mediar seis dfas; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente 
al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que, para el cómputo de los siete días ulteriores a la 
primera publicación, deben tomarse en cuenta los días hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en 
virtud de que las publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles 
postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).2 

La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es en atención a la carga de 
trabajo que existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la 
tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente : 

*AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. SEfJAIAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme al artículo 147 de 
la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, dla y hora para la celebración de la 
audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también Jo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizóndoio con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez 
que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible 
observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita 
para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, Qwnta Época, 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de iUS 328173".Z. 

CUARTO. Como lo solicita el ocursante, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado, únicamente 
se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se 
habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese 
día. 

QUINTQ. Insértese al aviso y edicto el presente proveido, así como el auto de diecisiete de enero de 
dos mil veint itrés, donde se acreditó la nueva cesión y auto de uno de febrero del año actual. 

SEXTO. Toda vez que el lugar donde se encuentran ubicados los bienes sujetos a remate, se 
encuentran fuera de la jurisdicción de este juzgado, de conformidad con los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez (a) Civil de Primera Instancia del Municipio de 
Nacajuca, Tab~o, para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, ordene a quien 
corresponda, proceda a fijar los avisos ordenados en el auto de diecisiete de enero de dos mil veintitrés, auto 
de uno de febrero del año en curso y el presente proveído, en los lugares más concurridos de su jurisdicción, 

' EDICTOS PARA El REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). la publicación de los edictos conforme al articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles oara el 
Distrito Federal puede conlemp!arse desde dos puntos de vista, a saber. a) como acto dedsorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En 
el primer ceso, se trata de una actuación judiCial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la 
Tesoreria del Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a 
remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en 
el periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días Inhábiles, no 
const~uye una inlraoción al procedimiento. [J); 9a. lOpoce; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta: Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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debiendo levantar acta pormenorizada de la fijación de los mismos, para certeza jurídica; hecho lo anterior, 
sin más trámite, deberá devolver el mismo a este juzgado. 

Se le hace saber al ocursante, que deberá de comparecer ante este juzgado a la tramitación del 
exhorto ordenado en el párrafo que antecede, y se le concede el término de tres dlas hábiles, contados a 
partir del día siguiente al que reciba los mismos, para que exhiba el acuse correspondiente, advertido que de 
no hacerlo, se le aplicará en su contra como medida de apremio una multa de 50 (cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de $5,187.00 (cinco mil ciento ochenta y siete pesos 
00/100 moneda nacional); la que resulta de multiplicar por cincuenta la cantidad de $103.74 (ciento tres 
pesos 74/100 moneda nacional), valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que determinó el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, decreto publicado el diez de enero de dos mil veintidós, en el 
Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del uno de febrero del presente año. 

Asimismo, se le concede al juez exhortado un término de quince dlas hábiles, en que sea radicado el 
exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al mandato judicial, para que devuelva el exhorto a 
este su lugar de origen, por los medios legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPIASE. 
Así lo acordó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAl. Jueza del Juzgado Segundo 

de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial 
licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ. quien certifica y da fe ... ". 

INSERCION DEL AUTO DE UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRES 

" .. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON 
SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; UNO DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTITRES. 

Visto: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee. 
PRIMERO. Por presente a la ciudadana MARI.A GABRIELA PARDO CORNEUO parte actora, como lo 

solicita el ocursante y en atención a sus manifestaciones, se aclara el nombre correcto de la parte cesionaria 
es CAMINOS, OBRAS Y SERVICIOS TABASCO S.A. DE C. V., mismo que se encuentra preciados en la escritura 
pública número 23,328, así como del poder notarial número 11.630 que obran en autos, no ha como se 
asentó en el auto de diecisiete de enero del dos mil veintitrés, por ello, se ordena regularizar el 
procedimiento de conformidad con el artículo 236 del Código de procedimientos Civiles en vigor, en 
consecución de lo anterior, se aclara que el nombre correcto de la parte actora cesionaria es CAMINOS, 
OBRAS Y SERVICIOS TABASCO S.A. DE C. V., aclaración que se realiza para todos los efectos legales 
correspondientes. 

SEGUNDO. Se le hace del conocimiento a la actuaria judicial adscrita a este Juzgado, que, al momento 
de notificar a la parte demandada, deberá anexar el presente proveído, así como el auto de veinte de enero 
del dos mil veintitrés, asimismo deberá de hacer la aclaración y corrección correspondiente en las siguientes 
actuaciones. 

TERCERO. Asimismo, e l ocursante, ~xhibe original de un certificado de libertad o existencia de 
gravámenes, expedido por el Registrb Pút'li'co-de la Propiedad y del Comercio del Estado, el que se agrega a 
los presentes autos para los efectos J gafes corr.e.spondieptes, el que será tomado en cuenta en su momento 
procesal oportuno. , ~ f \ 

CUARTO. Finalmente, la o'@p te,"exh1~ un avalúo actualizado, realizado por la M. en V. BERTHA 
LILA CORDOVA OVANDO, mismoJ:¡u~s~ agrega..rr en ~utos para que surta sus efectos legales correspondientes, 
por lo que, se ordena dar vista a "ta ¡a'a-rte;cog ~Í'mismo, para que dentro del término de TRES D(AS HABILES, 
contados a partir del día siguiente a1 que surta efectos la notificación del presente proveíáo, manifiesten lo 

que a sus derechos correspondan, ¡,;JUD\'" 1. 
NOTIFIQUESE PERSONAL't'H'U\I[,Y¡qUMP.lASt. 

Así lo acordó, manda y fir~~"ia [icenciada en Derecho GUADALUPE LOPEZ MADRIGAl. Jueza del Juzgado 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el 
Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ. quien certifica y da fe ... " 

INSERCION DEL AUTO DE DIECISIETE DE ENERO DEL DOS M IL VEINTITRES 

" .. .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MEXICO. A DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTITR~. 

Visto: En autos el contenido de la cuenta secretaria l. se provee 
PRIMERO. Por presentada a la licenciada MARIA GABRIELA PARDO CONERLIO, en su carácter de 

administrador único y apoderado legal de la empresa Obras y Servicios Tabasco S.A. de C.V., con el escrito de 
cuenta, mediante el cual acredita y se reconoce personalidad con la certificada del instrumento número 
11,630 ocho de enero del dos mil quince, otorgada ante la fe de la licenciada LETICIA DEL CARMEN GUTIERREZ 
RUIZ, notaria publica número 26 y el patrimonio inmobiliario federal de esta Ciudad. 
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Quinto. Ahora bien, tornando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, tiene su sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, fuera del territorio donde 
ejerce jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al(a) Juez(a) Civil en turno de aquel 
municipio, para que en auxilio a las labores de este juzgado, a la brevedad posible ordene a 
quien corresponda notifique este proveído y emplace al Instituto Registral del Estado con 
sede en Jalpa de Méndez, quedando facultado(a) para acordar promociones tendentes a la 
diligenciación de lo ordenado. 

Queda a cargo de la parte actora, el trámite del exhorto antes ordenado, por lo que 
queda a su disposición en esta secretaría para que dentro del plazo de tres días hábiles, pase 
a tramitarlo, contados a partir del día siguiente a la notificación que se le haga de este auto; 
e igual plazo se le concede, contados a partir del día siguiente de que reciba el oficio, para 
que exhiba el acuse de recibo. 

En el entendido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará acreedora a una 
medida de apremio consistente en multª de veinte unidades de medida y actualización, por 
el equivalente a la cantidad de $ mil setenta y cuatro pesos 8oj1oo moneda 
nacional), la que resulta de m ) valor de la unidad de medida que 
determino el Instituto N eografía, mediante decreto de veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis, oficial de la· federación el veintiocho del 
mes y año precitados, lo a n el artículo 129 fracción 1, del Código 
de Procedimientos Civiles basco. 

Sexto. Gírese oficio al del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
ciudad, para que a la brevedad posi a este juzgado si pertenece o no al fundo legal 
de este municipio, el siguiente inmueble: predio urbano, ubicado en la calle Pedro Méndez 
Magaña sin número de este municipio de Cunduacán, Tabasco, con una superficie de 106.91 
metros cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Sureste: 15.33 metros con propiedad de Isidro Gómez Gómez, (actualmente 
Alvaro Cerino Zavala)¡ 

Al suroeste: 7.26 metros con Av. Pedro Méndez Magaña¡ 
Al suroeste: 15.86 metros con propiedad de Isidro Gómez Gómez; (actualmente 

Gloria Jiménez Calcáneo)¡ 

Al Noreste: 8.02 metros con propiedad de Eusebia Contreras Custodio. 
Séptimo. Hágase del conocimiento a los colindantes Eusebia Contreras Custodio con 

domicilio en la calle libertad sin número, colonia centro¡ Álvaro Cerino Zavala, con domicilio 
en la Pedro Méndez sin número, frente a la calle Domingo Colín, colonia centro y Gloria 
Jiménez Calcáneo, con domicilio en la Avenida Pedro Méndez sin número todos de esta 
ciudad de Cunduacán, Tabasco, la radicación de este procedimiento, para que dentro del 

plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a que surta efectos la 
notificación de este proveído manifiesten lo que a sus derechos convenga, lo anterior de 
conformidad con el artículo 123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
estado de Tabasco. 

De igual forma, se le requiere para que en el mismo plazo señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 
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En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Octavo. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden. 

Noveno. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes 
así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar 
las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías 
de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la 
única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena 
época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el 
rubro: 11 

••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXIST. EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

Décimo. CQll.SeJntilniellli:l~~l.tmL/lf®Jíqq n:d~~nto en los artículos 6 de la 

i~~r"M~~~~~~~ayj.ión VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información el acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno a Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar 
si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo Primero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el artículo 2°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, del cual 
todo( a) juzgador( a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las 
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personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y colindantes (personas físicas), 
dentro del plazo de tres días hábiles, al en que le surta efectos la notificación del presente 
proveído, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma 
español a fin de que estén en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están 
sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo indicado, 
esta autoridad les tendrá por cierto que si entienden y hablan el idioma español, sin 
necesidad de dictar auto que así lo determine. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte · 
de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

11 
••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2°.1 

APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. •. " 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Liliana María López Sosa, Jueza Segundo 

Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, ante la primera 
secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Rocío del Carmen Jiménez Montejo, con quien 
actúa, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR 
LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE 
CUNDUACAN, TABASCO, A LOS VEINTITRÉS OlAS DEL MES DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

atentamente 
,Secretaria Judicial Juzgado Segundo Civil 

Cunduacán, Tabasco. 

~ 
LICDA. ROCÍO DEL CARMEN JIMÉNEZ MONTEJO. 

Rcjm/bylv 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACÓN DE DOMINIO
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de treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos 
respectivos. 

CUARTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en 
los artículo 143 y 144 del Código . de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano Juez Civil de primera Instancia en 
turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 
labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las presentes diligencias 
al Registrador Público .de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente 
conocido y le haga saqer que tiene el término de TRES DfAS contados a partir del día 
siguiente de su notificacjón, para h,acer valer los derechos que tuviere, así como para que 
señale domicilio en esta .. ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le 
surtirán sus efectos por m édio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado 
debiéndose hacer las·insJ~rciones necesarias al exhorto antes referido. 

QUINTO. ·0e igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de 
esta Ciudad de Huimanguillo, para que informe en el plazo de cinco días contados a· 
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo de las presentes 
diligencias pertenece o no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las 
inserciones necesarias al oficio referido. 

SEXTO. Notifíquese a los colindantes EVEL/0 MONTAL VO CURIEL, RAUL 
SANDOVAL Y EDUARDO ROMERO AGUILAR, todos con domicilio en la colonia Agrícola 
Guadalupe Victoria y/o colonia Agrícola Ganadera Guadalupe Victoria de este Municipio 
de Huimanguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para 
que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten si 
tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo deberán señalar 
domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus 
efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE 
JUZGADO, de conformidad con el-artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. ' · 

SÉPTIMO.,.. En cuanto a la información testimonial a cargo de los 
ciudadanos MANUEL ANTONIO JIMÉNEZ ECHEVERRfA, GLORIA OLÁN RODRiGUEZ 
Y LUCILA OLÁN RODRÍGUEZ, documentales ofrecidas por el promovente en su escrito· 
inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el momento 

procesaloe~o~rt~u~n~o~-~----------~~~~~~~~~~~------~----------------~ 
BOGADO PA RONO 

OCTAVO. Téngase a la parte actora nombrando como ABOGADO 
PATRONO al licenciado MANUEL ZURITA RUEDA, a quien se reconoce su personalidad 
por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el 
juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada. 

OMLCIL Q PRQCE AL Y PERSONA(Sl AUTORIZADA(§l_---:---~ 
NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones en el despacho ubicado en la calle Jacinto López 65 Altos de esta 
Ciudad Huimanguillo Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados CARLOS 
MANUEL MORALES- T-l=?INIDAD, :ISELA ANA MARiA MARTÍNEZ RIVERA Y MANUEL 
Z URITA RUEDA, de .. yo r¡.forrnidad-:con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil 
invocada. ·~1 · 

DECIMO_..,En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87. 
fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 
transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
llam ados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público p ara su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad 
de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las 
leyes. 

DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCION 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en el artículo VI de la Convención 
lnteramericana contra la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre 
Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, 
Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de mil" 
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novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está 
obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender a la corrupción SON 
VIOLA TORIOS DE DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y 
demandada, y autorizados por éstos, que intervendrán en el proceso, que NO DEN 
PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE 
ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI CON 
MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO 
DEBEN DE AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber 
jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores públicos no 
están autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, 
cédulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo 
que no debe en proporcionar dinero, regalo, dádiva o alimento, para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de 
Acuerdos o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES O 
SUS AUTORIZADOS, PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas 
.antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR AGRADECIMJENTO. Precisando que 
sólo se deben cubrir derechos, por los servicios que de manera -expresa y legal autoriza 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabascd, como, por ejemplo, lo representan 
la expedición de copias, las cuales únicamente se ' pueden expedir previo pago de 
derechos que se haga. -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYó; MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ROSELIA 

CORREA GARCÍA, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HU/MANGUILLO, TABASCO, MÉXICO; ANTE EL(LA) 
SECRETARIO(A) DE ACUERDOS LICENCIADO(A) LAURA RAQUEL CASTILLO 
GOMEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES 
EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓ~;DEL ESTADO, QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, ·EX PIDO EL PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, 'A/ DOCE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTITRES. -CONSTE. 

Exp. 760/2022 
Rbr*. 

·-· 'Y • 

RETARIA JUDICIAL 
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NICOMEDES RAMON ENTRE LAS CALLES AGAPITO JESUS DOMINGUEZ Y REVOLUCION CERCA DE 
LA UNICA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL NUMERO 10 JUSTO SIERRA DE LA VILLA 
MACULTEPEC A TRES CASAS DEL LOCAL DENOMINADO RIENDA DE BORTADOS Y/0 NUMERO 151, 
de quien reclama las prestaciones señaladas en el escrito que se provee. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, 178, 366, 367, 422, 429, 
444 fracción 111, 453, i demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los artículos 8 y 17 
Constitucionales, 203, 487, 488, 489, 493 fracción 11, 494, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía Ordinaria Civil con apoyo en el artículo 488 
del Código antes citado, y se suple la deficiencia en su petición, ya que la parte actora menciona que 
promueve en la vía privilegiada, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia, y de conformidad con el artículo 487 del Código Adjetivo Civil en vigor, 
dése la intervención que en derecho le compete a la Fiscal del Ministerio Público Adscrito al juzgado y al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y 
selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la 
parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones, en un término de NUEVE DIAS HÁBILES. dicho término empezará a 
correr al día siguiente que sea legalmente notificado, prevenido que de no hacerlo, se le tendrá por contestada 
en sentido negativo, y se le declarará rebelde; y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los 
tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los artículos 136 y 229 de la ley 
Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO. Toda vez que la causa que nos ocupa es de orden público e interés social, 
entendiéndose que el orden público es el conjunto de reglas en que reposa el bienestar común y ante las 
cuales ceden los derechos los particulares, porque interesan a la sociedad; y en virtud de que la Patria 
Potestad es una Institución de orden Público que tiene por objeto la atención del ser humano, su nacimiento y 
minoría de edad, este interés social comprende la salud física y mental, educación, instruc.ción y preparación 
de los menores, así como la convivencia y esparcimiento con quienes ejercen la patria potestad. 

Por lo que la autoridad judicial debe pronunciarse de manera congruente sobre las medidas 
provisionales de que se trate en un juicio de esta naturaleza, como son las de determinar a favor de qué padre 
se le otorgará la guarda y custodia de los hijos, fijar el régimen de visitas y convivencias con el padre que no 
haya obtenido la guarda y custodia citada, pues lo que se trata de garantizar es la integridad física y 
emocional de los menores, de manera que el juzgador atenderá este aspecto de manera primordial para 
alcanzar la finalidad perseguida por las partes. 

Esta decisión-judicial se sustenta en los datos con los que cuenta el Juez del proceso y en las 
presunciones legales que la ley establece a favor de las partes y en especial de los menores de edad 
atendiendo a su interés superior, a fin de decidir la guarda y custodia de los menores a favor de uno de los 
padres o de ambos, pero en un diverso domicilio, porque cualquier proceso tiene implícita la ruptura de un 
lazo afectivo que puede propiciar o poner en riesgo la integridad de los miembros de la familia. 

Bajo tales consideraciones, y atendiendo el interés superior del niño, ante ello, en beneficio del 
menor M.A.R.C. (a quien se le identificará con sus iniciales con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 76 párrafo primero, 83 
fracción XIII de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de forma ilustrativa, el 
capítulo 111, apartado 7 del Protocolo de Actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren a 
Niñas, Niños y Adolescentes), esta autoridad dicta las siguientes medidas: 

a). A fin de fijar las reglas provisionales del cuidado los menores M.A.R.C., se ordena realizar 
una junta especial de padres, para lo cual deberán comparecer los ciudadanos FIDEL RODRIGUEZ 
RAMON y MARIA DEL CARMEN CASTRO RAMON, apercibidos de quién falte se le impondrá una multa 
consistente en cien unidades de medida y actualización, que conforme a su valor para este año- noventa y 
seis pesos 22/100 moneda nacional-, hacen un total de $9,622.00 (nueve mil seiscientos veintidós pesos 
00/100 moneda nacional), de conformidad con el artículo 129, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco.: " ... En el caso del artículo anterior, los ascendientes a quienes corresponde la 
patria potestad convendrán entre ellos o si la ejercerán los de la línea paterna o los de la materna, si no se 
pusieren de acuerdo, decidirá la jueza, oyendo a los ascendientes, y en consecuencia esta autoridad dictará lo 
que proceda en beneficio de dicho menor. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario la asistencia de un Psicólogo, para valorar a los 
menores y así analizar las manifestaciones que realice el citado menor durante la diligencia que en su 
oportunidad se señale, que permita a esta autoridad conocer si su opinión se encuentra condicionada a 
situación alguna. 

Por ello, una vez que la parte demandada se encuentre emplazada a juicio, se señalara 
fecha para el desahogo de dicha diligencia. 

QUINTO. Para que este juzgado esté en aptitud legal de resolver la causa que nos ocupa, de 
conformidad con los numerales 241, 489 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, el que 
juzga procede desde este momento a allegarse de pruebas de manera oficiosa, en beneficio de las menores y 
para lograr el cercioramiento de los hechos y esclarecimiento de la verdad que se busca y hecho lo anterior se 
acordará lo conducente: 

A) TRABAJO SOCIAL. En virtud de que los terceros estarán obligados en todo tiempo a 
prestar auxilio a los tribunales para el esclarecimiento de los hechos controvertidos, en preparación de esta 
prueba, gírese atento oficio a la Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes del Dif Tabasco, con domicilio en esta ciudad, para que ordene a quien 
corresponda, se realice un trabajo social e investigación en el domicilio de los ciudadanos FIDEL 
RODRIGUEZ RAMON y MARIA DEL CARMEN CASTRO RAMON, para efectos de que informe todo 
lo relacionado con el menor así como cuales son las condiciones en la que el menor M.A.R.C., se 
desarrolla, ya sean higiénicas, económicas, sociales, morales, con indagaciones que realice a través de los 
vecinos de lugar en el· cual ~a bita, por lo que deberá remitir a esta autoridad el informe del trabajo social 
dentro del término de DIEZ OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio. 



20 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 67 

Se reserva el trabajo social ordenado en el domicilio de los ciudadanos FIDEL 
RODRIGUEZ ~AMO~ y MARIA DEL CARMEN CASTRO RAMON, por lo que se le concede un término 
de NUEVE DI~S HABILES mismos que empezarán a contar a partir del día siguiente al en que sea 
legalmente notificado del presente auto de inicio, para efectos que señale la parte demandada su 
domicilio particular, advertidos que de no cumplir con la carga impuesta se harán acreedor a una multa 
consistente en VEINTE unidades de medida y actualización , que conforme a su valor para este año -noventa 
Y seis pesos 22/100 moneda nacional-, hacen un total de $1,924.00 (mil novecientos veinticuatro pesos 
00/100 moneda nacional), de conformidad con el artículo 129, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco 

B) VALORACIÓN PSICOLÓGICA. A fin de reestablecer la armonía familiar, así como en 
beneficio los menores M.A.R.C., a fin de que no resientan las diferencias que existe entre sus padres, se 
ordena que los ciudadanos FIDEL RODRIGUEZ RAMON y MARIA DEL CARMEN CASTRO RAMON, 
asimismo del menor M.A.R.C., se les realice valoración psicológica, quienes deberán acudir ante la 
pre~encia de la Psicóloga que designe Jefa de Capacitación y Evaluación del Centro de Especialización 
judicial, respectivamente para que proceda a realizar las sesiones que sean necesarias para la valoración de 
cada uno de ellos, por lo que los ciudadanos FIDEL RODRIGUEZ RAMON y MARIA DEL CARMEN 
CASTRO RAMON, deberán brindar todas las facilidades que sean necesarias para que permitan se haga el 
examen de sus condiciones físicas y mentales a través de la evaluación psicológica que realice la referida 
psicóloga, a través de los métodos. diagnósticos clínicos y demás elementos que considere necesarios para 
reestablecer la situación emocional y familiar, pudiendo realizar las entrevistas y actos que considere 
necesarias para ello, debiendo rendir su opinión profesional a esta autoridad cuando haya terminado 
dicha valoración, e inclusive deberá comunicar a este Juzgado cualquier situación de irresponsabilidad, falta 
de respeto, o conducta que amerite el conocimiento de esta autoridad relacionada con la intervención que ha 
recaído en la profesionista en Psicología. 

Por lo que gírese atento oficio a la UNIDAD DE SERVICIOS PSICOLOGICOS, 
CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, para que designe una Psicóloga a 
efectos de que en auxilio de las labores de este juzgado, proporcione las facilidades necesarias y señale 
fecha para que realice la valoración psicológicas ordenada para el menor M.A.R.C. y los ciudadanos FIDEL 
RODRIGUEZ RAMON y MARIA DEL CARMEN CASTRO RAMON, debiendo informar a este juzgado, el 
cumplimiento de dicho requerimiento dentro del término de CINCO DIAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que reciba el oficio de referencia. 

Ante ello se impone a las partes acudan ante Capacitación y Evaluación del Centro de 
Especialización judicial, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para que los instruya sobre el 
procedimiento, métodos o entrevistas que procedan para desahogar lo ordenado por esta autoridad, 
previendo a las partes para que en caso de no dar cumplimiento al ordenamiento formulado por esta 
autoridad , se harán acreedores a multa consistente en cincuenta unidades de medida y actualización que 
conforme a su valor para este año -noventa y seis pesos 22/100 moneda nacional-, hacen un total de $ 4,661 
(cuatro mil seiscientos sesenta y un pesos 00/100 moneda nacional), tal y como lo establece el artículo 129, 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco. 

Por ello, una vez que la parte demandada se encuentre emplazada a juicio, se girara el 
oficio ordenado en este proveído. 

SEXTO. Respecto a las pruebas ofrecidas por la parte actora FIDEL RODRIGUEZ RAMON, se 
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno .. 

SÉPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 
Además, que el derecho humano de acceso a la infórmación comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. . 

OCTAVO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos 
del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste 
en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto 
por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto 
implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 1 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI 
EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 

NOVENO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este juzgador, mediante el 
numeral 3 Fracción 111 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para convocar a las partes a la conciliación de sus 
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intereses en cualquier momento del proceso, haciéndoles de su conocimiento los diversos medios alternos de 
solución de conflictos que existen y que en la actualidad se encuentran elevados a rango constitucional y 
previstos en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su parte conducente dice: " ... Las leyes 
preverán mecanismos alternativos de solución de controversias ... ", en consecuencia se les hace una atenta 
invitación a las partes de este juicio, para comparecer cualquier día y hora hábil a este Juzgado Segundo 
Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar (Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña, sin número de esta Ciudad, frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para 
que sostengan pláticas encaminadas a encontrar la mejor solución posible a su caso en particular, para evitar 
pasar por un proceso largo, tedioso y desgastante, comprometiéndose esta institución a turnar su asunto a un 
experto en solución de conflictos, el cual los escuchará atentamente y tomará en cuenta sus puntos de vista 
con la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado con un 
convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los intereses de ambas partes, conservando desde 
luego los principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y confidencialidad. 

DECIMO PRIMERO. Se tiene a la parte actora, solicitando se le notifique por medio de correo 
electrónico y celular en virtud de la situación que vive el país con motivo de la pandemia del Coronavirus 
SARS-COV2 (COVID-19), hágasele saber que en términos del Acuerdo General Conjunto número 06/2020 
de fecha tres de junio del dos mil veinte, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, que lo conducente dice: 

1 V. De las notificaciones electrónicas 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al 

cual se ha hecho referencia en este acuerdo, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de 
la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 
suscitarse. 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131, fracciones IV, VI y VIl, señala que, las 
notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los 
anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen que las notificaciones se les 
realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp deberán de manifestarlo expresamente a través 
de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, el número del teléfono. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico que 
solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le 
practicará las notificaciones respectivas. 

En consecuencia, se autoriza a la fedataria judicial adscrita a este juzgado licenciada LUCIA DEL 
CARMEN GOMEZ CONCEPCION, a realizar las notificaciones que recaigan en el presente asunto, a través 
de la aplicación denominada whatsapp de su teléfono celular con número 9933895483. 

Proporciona la parte actora el números telefónico siendo 9932516848 y el correo electrónico 
abogadojfri@gmail.com, hasta en tanto esta autoridad determine lo contrario. 

DECIMO SEGUNDO. En cuanto a la medida cautelar que solicita el promovente, esta se 
resolverá hasta en tanto sea emplazada la demanda 

. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada MARTHA EUGENIA OROZCO JIMENEZ, Jueza 

Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México, ante la 
secretaria de acuerdos licenciada ALEXANDRA AQUINO JESUS, que autoriza, certifica y da fe. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (10) DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE 
DEBERAN PUBLICARSE, TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DEfv'IAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LIC. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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" . .. 2023 , .Jlño áe :Francisco "Ví((a, e('Revo(ucionario áe('Pue6(o ... " 
De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación el 
predio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose 
saber al público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última 
publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 
Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que 
en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las 
dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles 
al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 
fracc1ón 111 del Código de Procedimientos Civiles en v1gor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará 
el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no 1nd1ca las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acc1ón , la 
publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y 
estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. . 

QUINTO. Hágase del conocimiento a los colindantes Gerardo Soberano Martínez, Rosa 
María 1-iernandez López, y María Fernanda Morales Ramos; del predio motivo de estas diligencias. 
la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código 
de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a 
aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles 
traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere 
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal , apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada 
en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 

Gerardo Soberano Martinez, carretera principal s/n, Ranchería Chllapa, margen IZqUierda . de t:sie 
Municipio de Centla, Tabasco. 
Rosa Maria Hernández López, carretera principal s/n, Ranchería Chilapa, margen izquierda, de 
este Municipio de Centla, Tabasco. 
María Fernanda Morales Ramos, carretera principal s/n , Ranchería Chilapa, margen izquierda, de 
este Municipio de Centla. Tabasco. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notifiquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano 
Josué Jiménez Romero, a fin que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice 
persona en esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley AdJetiva 
Civil v1gente en el Estado. 

SEPTIMO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Reg istro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 
apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios 
y por los conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
la notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad, sí el predio ubicado en el camino vecinal 
de la Ranchería Ch ilapa Primera Sección margen derecha de este municipio de Centla, Tabasco, 
pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos que exhibe la parte promovente, mismo que cuenta con una superficie total de 
3,707,281 .04 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte 371.26 metros, con Gerardo Soberano Martinez. 
Al Sur 371 .26 metros con cammo vecmal. 

• Al Este 2,693.52 metros con Rosa María Hernández López. 
• Al Oeste 2,693.52 metros con María Fernanda Morales Ramos. 
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· .2023 . .:tlri.o Ji' J'1'cA.t1císco Víila, e('R.evolilcionaYio áe('Pue/3(o ... " 
De igual forma , requiérasele para que. dentro del mismo plazo otorgado, señale domicilio 

en esta ciudad para oír y rec1b1r toda clase de c1tas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, 
de conformidad con el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le designarán 
las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio para recibir citas y 
notificaciones, así como personas autorizadas, en términos del punto cuarto del auto de doce de 
enero de dos mil veintitrés. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados 

Man1festac1ones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición , en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS , Juez del 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Frontera, Centla, Tabasco; por y ante el secretario 
judicial, el Licenciado FRANCISCO AVALA DE LA CRUZ, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres días, 
expido el presente edicto, el (22) veintidós de marzo de dos mil veintitrés , en la ciudad y 
puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que se crean con 
derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o 
manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del término de quince 
días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el incidente de liquidación de intereses moratorias, derivado del expediente 
306/2016, relativo al juicio especial hipotecario, promovido por Humberto Casasús 
Zurita, se dictaron unos autos que en lo conducente a la letra dicen: 

-auto de veintiocho de marzo de dos mil veintitrés-

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco; a veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. 

Visto; la cuenta secretaria), se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el abogado 

patrono del incl tista. 
Como lo olicita, en razón de que, de las constancias actuariales de 

advierte que el( a) actuario(a) judicial adscrito( a) a este 
juzgado, no pudo ot ·car a la sociedad mercantil denominada Proyecto 
Viviendistico de Jalap So edad Anónima de Capital Variable, por los motivos 
que asentó. 

Además, que, n autos diversos informes que ,:n:e.s.um.eo se 
ignora el domicilio actual e la cita a sociedad mercantil incidentada. 

Por lo que, con fundame to en lo dispuesto en los artículos 131 
')"~ fracción 111 y 139 fracción 11 del Código e Procedimientos Civiles en vigor del 

~:=-:--··::.: _ Estado de Tabasco. 
V~'( ~ ¿-~- ~~ Se ordena notificar y correr tras o con la demanda incidental y 
")'V ,- • · ('/ ~- anexos a la incidentada sociedad mercantil den minada Proyecto Viviendistico 

Á <t. . d='. '- ""?(""'" \.v:le Jalapa, Sociedad Anónima de Capital Variab a través de Fredy Flores 
1f f . ..,._ .. · \ \~cencio y Elvira Flores Pérez, director general administradora única, 
\ ; .:·, ' .; ~espectivamente de la citada sociedad y/o quien legalmente la 
\\9 .. t · ·.: O i epresente, a través de edictos que se publicarán por tre eces consecutivas de 
~~ ~--~- · · .~ · ~~:;tres en tres dfas en el periódico oficial del Estado de Tabas o y en un diario de 
·., .... ·~'>-A ,...· • ·• ~ 'i>-'CO ~ mayor circulación, en la entidad y en Villa hermosa, Tabasco, p r ser la capital. 

'·, -. _: -. :. ~;~/ Lo anterior en términos del auto de .31 de ener de 2022, con 
- inserción de los autos de .30 de mayo de 2022, 27 de enero de 202 2.3 de febrero 

de 202.3 y este auto. 
En el entendido, que la sociedad mercantil incid tada antes 

mencionada, contará con un plazo de treinta dfas, para que comp rezca a este 
juzgado (Mixto de Jalapa, Tabasco) a r.edb.iL las copias simples d la demanda 
incidental y anexos, que empezará a transcurrir a partir de la últi a publicación 
antes ordenada. 

De no hacerlo, en el plazo concedido, se le tendrá or precluido su 
derecho para dar contestación a este incidente y reportará perjuicio procesal 
que le sobrevenga. 

Asimismo, se le requiere para que, en el pi o (tres dfas hábiles) 
indicado en el punto segundo del auto de .31 de enero e 2022, señale domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciud d (Jalapa, Tabasco), así 
como autorice persona para tales efectos. 

De no hacerlo, las subsecuentes notificaciones surtirán efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse en forma personal, a excepción 
de la sentencia que se llegare a dictar. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 
138 y 229 fracción IV, del ordenamiento legal antes invocado. 

Queda a cargo de la parte interesada, el trámite de las publicaciones 
ordenadas en este auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial, Jalapa, Tabasco, ante la 
segunda secretaria Judicial de acuerdos, Adriana Jarummy Pérez AguiJar, con 
quien actúa, certifica y da fe ... " 
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-auto de veintitrés de febrero de dos mil veintitrés-

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco; a veintitrés de febrero de dos mil veintitrés. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el abogado 

patrono del incidentista, con el que, solicita que la sociedad mercantil 
denominada Proyecto Viviendistico de Jalapa, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, sea notificada por e.clktos. 

Al respecto; por el momento no ha lugar, en razón de que no se han 
agotado todos los domicilios que obran en este cuaderno de la citada sociedad 
mercantil, donde se tenga la certeza que es de domicilio incierto o 
desconocido. 

Ello porque, en su demanda incidental, refirió diversos domicilios de 
los que no obra constancia en este cuaderno de que ahí no se localice a la 
parte incidentada. 

Por tanto, se ordena turnar este cuaderno al(a) actuario(a) judicial 
de adscripción, para que se constituya en: 

*los lotes marcados del 2 al 6, 14 al 19, manzana 01, del 
fraccionamiento denominado "San José", rancheda Jahuacapa, de Jalapa, 
~. respectivamente. 

En caso que, en alguno de los domicilios citados, se localice a la 
sociedad mercantil denominada Proyecto Viviendistico de Jalapa, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, la notifique y corra traslado, en términos del auto 
de 31 de enero de 2022, con notificación del auto de 30 de mayo de 2022, 27 de 
enero de 2023 y este auto. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial, Jalapa, Tabasco, ante la 
segunda secretaria Judicial de acuerdos, Adriana Jarummy Pérez AguiJar, con 
quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de veintisiete de enero de dos mil veintitrés-

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco; a veintisiete de enero de dos mil veintitrés. 

Visto, la cuenta secretaria!, se acuerda: "ro§ 
Único. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el abogado patrono'..,...,-:;:::::=::::=::~ 

del incidentista, con el cual, precisa los domicilios proporcionados por , ,~~ ~ J UD 1 
~if~rentes dependencias, para efectos de poder emplazar a la ,-;f>~rte::.'-\J~~ 1-r.:-- 1~ ~ 
tnctdentada. 1/ - >- .~ ~'::' · · . ·~-:, <" 

Por lo anterior, se ordena turnar este cuaderno de incidente al(a) · -:-.-; 
actuario(a) judicial de adscripción, para que, notifique y emplace a la _parte··. _.~~; .; 
incidentada, en términos del auto de 31 de enero de 2022 con notificaciÓn del · ; . __ . '~~~J- O 
auto de 30 de mayo de 2022 y este auto. '? \\~Í: ,17 • ~J 

N~tifíquese personalmente.y cúmplase. • . ..-. . ~A~~-~~~ 
Ast lo proveyó, manda y ftrma Ellzabeth Cruz Celorto, Jueza Mtxto~·de ') DE :;p 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial, Jalapa, Tabasco, ante la = --::-
segunda Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Adriana Jarummy Pérez 
AguiJar, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de treinta de mayo de dos mil veintidós-

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial de Jalapa, Tabasco; a treinta de mayo de dos mil veintidós. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el abogado 

patrono de la parte actora, con el que, proporciona como domicilio de la 
demandada sociedad mercantil denominada Proyecto Viviendistico de Jalapa, 
Sociedad Anónima de Capital Variable a través de Fredy Flores Ascencio 
director general de la citada sociedad y Elvira Flores Pérez administradora 
única de la misma y/o quien resulten ser apoderados o representantes legales 
o administrador único o administradores únicos o director general o 
directores generales de la referida sociedad, el que indica en su libelo de 
cuenta. 

Como lo solicita, se ordena turnar el cuaderno de incidente al(a) 
actuario(a) judicial de adscripción, para que notifique y emplace al 
demandado incidentado antes mencionado, en términos del auto de treinta y 
uno de enero de dos mil veintidós, con notificación de este auto. 
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Segundo. Con fundamento en · el artículo 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes, que, la actual titular del juzgado, es Elizabeth Cruz Celorio, en 
sustitución del licenciado Víctor Manuel Izquierdo Leyva. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial, Jalapa, Tabasco, ante la 
segunda Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Claudia López Muñoz, 
con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto treinta y uno de enero de dos mil veintidós-

11 
••• 1NCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES MORATORIOS ••• 

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial de 
Jalapa, Tabasco, a treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 

Visto; lo de cuenta se acuerda: 
Primero. P. ra dar cumplimiento a lo ordenado en el auto dictado en 

esta misma fech n el expediente 306/2016, relativo al juicio HIPOTECARIO, 
promovido por · umberto Casasus Zurita, en contra de Proyecto 
Viviendistlco de Jala , Sociedad Anónima de Capital Variable, originado en 
este Juzgado, de con idad con los artículos 8 de la carta magna 372, 373, 
374, 376 y 377 y demás ativos y aplicable del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el s do de Tabasco, se abre INCIDENTE DE 
LIQUIDACION DE INT ES MORATORIOS, por los motivos y 
argumentaciones que hace aler el mismo. 

Segundo. En razón de lo an ·or, y de conformidad con el numeral 
374 de la Ley antes mencionada, con la ia del escrito de interposición del 
incidente, córrasele traslado a los Incide dos Proyecto Vivindistico de 
Jalapa, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Fredy Flores Ascencio, en su carácter de Direct General de la referida 
Sociedad y la Ciudadana Elvira Flores Pérez en su carácter de 
Administradora Único de la misma, en los domicilio se lados en su líbelo, 
para que dentro del término de TRES D(AS HÁBILES, m nifieste y ofrezca 
las pruebas que a sus intereses convenga, advertido e de no hacer 
manifestación alguna, se le tendrá por perdido el derecho pa a tales fines. 

Tercero. Toda vez que el incidentista, Manuel Albe Solís Castillo, 
no señaló domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones en esta Ciudad, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter persa al, surtirán sus 
efectos en las listas fijadas en los estrados de este juzga o, hasta en tanto 
no señale domicilio en esta Ciudad, lo anterior de onformidad con el 
numeral137 del Código Procesal Civil en vigor del Esta o de Tabasco. 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado íctor Manuel Izquierdo 

Leyva, Juez Mixto de Primera Instancia del Dé mo Quinto Distrito Judicial 
de Jalapa, Tabasco, ante el secretario judici 1 licenciado Claudia López 
Muñoz, con quien legalmente actúa, certifica y 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del Estado de 
Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, por 
tres veces consecutivas de tres en tres días, expido el presente "edicto", a los dieciocho 
días del mes de abril de dos mil veintitrés, en Jalapa, Tabasco, para que los incidentados 
comparezcan en el plazo de treinta días a este juzgado (mixto de Jalapa, Tabasco) a 
recibir las copias simples de la demanda incidental y anexos; y después de los tres días 
habiles siguientes manifiesten lo que a su derecho convenga, así como para que ofrezcan 
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo concedido. 
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es lógico éxigir Que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o 
mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes Rosa De La Cruz Chablé, Diana Alicia 
Méndez Arias y José Luis Hernández Oe la Cruz; del predio motivo de estas diligencias, la radicación 
de esta causa para que, de conformidad con la fracción Ill del artículo 123 del Código de Proceder en 
la Materia, dentro del término de tres dfas hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles traslado corn las copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que sePialen domicilio 
para los efectos de orr, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domkilio de los colindantes: 
Rosa !De La Cruz Chablé, ranchería el Naranjal, ·centla, Tabas"CO. 
José Luis Hernández De La Cruz, rancherfa el Naranjal calle sin nombre. 
Diana Alicia Méndez Arias, calle Francisco Villa sin número de la Villa Vicente Guerrero, 

Tabasco. 
QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase: traslado y 

not lfíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por la ciudadana Esther 
De La Cruz Chablé, a fin que, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en 
esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil v igente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo 
en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha Institución, con la súplica que tan pronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
dílígenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Mediante oficio requlérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel 
en que reciba el mismo, Informe a esta a utoridad, sí el predio rustico, ubicado en Ranchería el 
Naranjal, en la carretera estatal, Villa Vicente Guerrero a Villa Ignacio Allende, Centla, Tabasco, 
pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos que exhibe la parte promovente, mismo que cuenta con una superlicie total de 
00·17·70 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte 30.00 metros, con Rosa De La Cruz Chablé. 
Al Sur 30.00 metros con carretera Estatal Villa Vicente Guerrero a VIlla Ignacio Allende, 
Centla, Tabasco. 
Al Este 58.70 metros con un Paso de Servidumbre. 
Al Oeste 59.30 metros con Diana Alicia Méndez Arias y José Luis Hernández De La Cruz. 

De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, se~ale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de 
conformidad oon el artículo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente se~alando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle José María Pino Suárez, número 39, entre Mina e Hidalgo, colonia 
Centro, de esta ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados Arabell Magaña Félix y Edgar Hernández Cárdenas, así mismo la ocursante a ut()rlza como 
medios electr ónicos el número celular 913·107·9968 así como el correo electrónico 
arabellmf@gmail.com, designando al licenciado Arabell Magaña Félix, como su abogado patrono, 
personalidad que se le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de 
registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los articules 
84 y 85 del Có<llgo Procesal Civil en vigor . 

DECIMO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las parte.s que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) {dictamen). 

Deber á manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública y/o 
la Ley General de Protecc,ión de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administ rativa correspondiente determinar si 
tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
r:esoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

públíca correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ DEL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO¡ POR Y ANTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO GUILLERMO CHABLÉ DOMÍNGUEZ, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (29) veintinueve de noviembre del 
dos mil veintidós, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

LA CRUZ. 



20 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 78 



20 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 79 



20 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 80 



20 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 81 

PRIMERO. Tomando en cuenta que la parte demandada no 
exhibió dictamen de su parte dentro del término que señala el 
artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles, así como tampoco 
realizó manifestación alguna respecto al avalúo emitido por el perito 
de la parte ejecutante, de conformidad ·con el artículo 118 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, 
se le tiene por perdido el derecho que tuvo para ejercitar, por lo que 
se le tiene por conforme con el avaluó emitido por su contraria. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, esta autoridad tiene a bien 
aprobar el dictamen emitido por el ingeniero JULIO CÉSAR CASTILLO 

CASTILLO, exhibido por la parte ejecutante, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, esto en virtud que dicho perito se 
encuentra autorizado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, tal 
como se advierte de la lista consultable en la página del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco: lo anterior, para todos los efectos 
legales a que haya lugar, tomándose como base dicho avalúo para 
sacar a remate el bien inmueble sujeto a ejecución. 

TERCERO. Se tiene por presente con sus dos escritos de 
cuenta, al licenciado EDUARDO VERA GÓMEZ, en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad 
denominada "Decórame ", Sociedad Anónima Promotora de 

Inversión de Capital Variable-, cesionario, como lo peticiona y de 
conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435, 577 y 
demás relativos del ordenamiento civil invocado, se ordena sacar a 
pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien 
inmueble hipotecado propiedad del demandado CHRISTIAN 

HERIBERTO BRAVO GARCÍA, mismo que a continuación se describe: 

Predio urbano y construcción identificado como lote 
número 81 {ochenta y uno) de la manzana VI {sexto), ubicado en el 
Andador Guadalupe Moreno de Palacios, actualmente número 218 
{doscientos dieciocho), del Fraccionamiento de Interés Social 
denominado "Marcos Buendía Pérez", colonia Primero de Mayo 
Vil/ahermosa, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 
terreno de: 120.00 metros cuadrados {ciento veinte metros 
cuadrados) y una superficie construida de 67.09 metros cuadrados 
{sesenta y siete metros nueve centímetros cuadrados), localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 8.00 
metros, con Andador Guadalupe Moreno de Palacios: AL SUR: en 
8.00 metros, con lote setenta y cuatro; AL ESTE: 15.00 metros, con lote 
número ochenta; AL OESTE: en 15.00 metros con lote ochenta y dos. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, con fecha 
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veintiuno de noviembre de dos mil trece, partida número 5076791, 
folio real 177007, volante 143798. 

Fijándose un valor comercial de $2 '152,600.00 (DOS 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), misma que servirá de base para el remate y es 
postura legal/a que cubra cuando menos dicha cantidad. 

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que 

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de 
Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO 
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

QUINTO. Como lo previene el artículo 433 fra~ción IV de 
la ley adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES,· en el entendido que no habrá término de espera. 

, ;:.~_1 , ' . .. SEXTO. Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial 
t j ~ ~ . , . 

{i ~~~aéC.Ji_stado · únicamente se publica los miércoles y sábados, con 
~~ -J~r~iidbmen..h:J en el arábigo 115, del Código de Procedimientos Civiles 

"'':·,~~,h-.·\~g(;x ·--~~ ·el Estado, se habilita el sábado y domingo para que 

algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se 
realice en esos días. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la parte ejecutante, la 
tramitación de los avisos y edictos correspondientes, por lo que 
deberá comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a 
recibirlos, debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente 
elaborados así como cubrir los gastos que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicados, para lo cual se le 
concede un plazo de tres días hábiles siguientes al en que le surta 
efectos la notificación de este proveído, apercibido que en caso de 
no hacerlo, sin nece?idad de ulterior determinación se remitirán los 

presentes autos al casillero de inactivos, lo anterior de conformidad 
con el artículo 90, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco. 
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Asimismo, se hace saber al ejecutante, que en caso de 
que los edictos y/o avisos ordenados, adolezcan de algún error, 
deberá hacer devolución de los mismos a esta autoridad 
jurisdiccional, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en 
que le sean entregados por la Oficial de partes de este Juzgado, en 
el entendido que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga, por la actitud asumida, de conformidad con el artículo 
90, del Ordenamiento Legal invocado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho AIDA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada GIOVANA CARRILLO CASTILLO, que autoriza, 
certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Exp. Núm. 59/2018. 
GNS* 
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Nacajuca, Tabasco, y hacerlos valer en un término de QUINCE olAs contados a partir de la última 

publicación que se exhiba. 

Debiendo de informar, las citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fijación de 

los avisos, dentro de los tres dias hábiles siguientes a su recepción. 

SEXTO. Se reserva la elaboración de los EDICTOS y de los AVISOS, para ser 

elaborados una vez hayan sido notificados los colindantes y el Registrador Público del Instituto Registra! 

de la Propiedad y del Comercio. con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco. 

SÉPTIMO. Con la solicitud inicial y sus anexos. hágasele saber al Registrador Público 

del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco. con 

domicilio ampliamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del término de 

tre s dias hábiles contados a partir del di a siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente 

proveido, exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que 

dentro del término de TRES DIAS HÁBILES contados al dla siguiente de la notificación que se le haga 

del presente proveido, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para oir y recibir citas y 

notíficaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterior con 

fundamento en el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto Registra! de la 

Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez., Tabasco, se encuentra fuera de esta 

juñsdicción, con fundamento en los articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 

gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en Turno del municipio de Jalpa de Méndez. 

Tabasco. para que ordene a quien corresponda le notifique el presente proveido; asimismo, se faculta al 

Juez exhortado, para acordar promociones que le presenten, tendientes a la diligenciación del exhorto en 

cuestión y aplicar las medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo devuelva a la 

brel(euad~ible. 

<S'~r_ ~~ ~~Por economia procesal, de conformidad con el articulo 9~ del Código Procesal Civil en 

f igor{qu~''ll0t:argo de la promovente, hacer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se 

l ;t:;.cq_~~ ~rmino de TRES olAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea 

rmló4ioadd'• • resente proveido, para que acuda a la secretaria de Este Juzgado a tramitar la fecha para 
~~. 

la ela~aci~e dp dichos oficios. 

~0~!~J~~ TI' Asimismo. se le concede el término de TRES Di AS HÁBILES contados a parti r del di a 

siguiente al en que reciba dichos oficios, para que haga devolución de los acuses debidamente firmados 

y sellados de recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del articulo 129 fracción 1 del Código 

de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1 ,924.40 (UN MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 40/1 00 MONEDA NACIONAL), equivalente a veinte (20) dlas 

de Unidades de Medida y Actualización (UMA). de conformidad con el Decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el diez de enero del dos mil veintidós, en el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 41 del diverso 

dispositivo 123. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de 

desindexaclón del salario mínimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintidós; monto que 

se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale al salario 

minlmo, en términos del articulo segundo transitoño, por los dlas impuestos, es decir, 96.22 x 20= 

1,924.40; medida que se duplicar;~ para el caso de reincidencia. 

OCTAVO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor , gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta 

Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres d las hábiles 

contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo. informe a este juzgado, s i e l predio 

rustico ubicado en la Rancheria Arroyo carretera Vlllahermosa-Nacajuca. de este Municipio de 

Naca!uca, Tabasco. constante de una superficie de 20-56-50 has, (veinte hectáreas, cincuenta y seis 

áreas y cincuenta y cincuenta centiáreas); con las medidas y colindancias siguientes; al NORTE: 

150.00 metros lineales, con ZONA FEDERAL. deslindada del ARROYO EL MANGUITO; al SUR: 
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representante, en su domicilio ampliamente en la Avenida Paseo Tabasco, número 907, colonia Jesús 

Garcia de la C iudad de V illahermosa, Tabasco. adjuntándole una copia del escrito in icial y sus ane xos, 

así como del p resente proveido y de l plano ac tualizado que se exhibió, para que dentro del término de 

TRES DiAS HÁBILES contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación de 

este proveido, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del 

presente procedimiento promovido por ESMERALDA DEL CARMEN DÍAZ PÉREZ, respecto al predio 

rustico ubicado en la Ranchería Arroyo carretera Villahennosa-Nacajuca, de este Munic ipio de 

Nacajuca. Tabasco, constante de una superficie de 20-56-50 h as , (veinte hectáreas, c incuenta y seis 

áreas y cincuenta y cincuenta centiáreas) ; con las medidas y colindancias s iguientes; al NORTE: 

150.00 metros l ineales, con ZONA FEDERAL, deslindada del ARROYO EL MANGUITO; al SUR: 

103.00 metros lineales, con ZONA FEDERAL, deslindada de la LAGUNA EL GUÁCIMO; al ESTE: 

1629 metros l ineales, con PEDRO DÍAZ GARCÍA . y al OE STE: 1630 m etros lin ea les , con 

SEBASTIÁN DE L A O HERNÁNDEZ, requiriendo a dicha dep~ndencia para que de conform idad con lo 

que dispone el a rticulo 123, Fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale 

domicilio dentro del perímetro de esta ciudad y autorice perso na para los efectos de oir y recibir citas y 

notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones. aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 

avisos de este juzgado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Respecto a la Testimonial que ofrece la promovente ES MERALDA 

DEL C ARMEN DiAZ PÉREZ, se reservan para ser acordadas en su momento p rocesal oportuno. 

DÉCIMO TERCERO. En cuanto al domicilio procesal, y la designación de abogado 

patrono, estas ya se encuentran proveidas en el punto te rcero del auto preventivo de fecha nueve de 

febrero del dos m il veintidós. 

DÉCIMO CUARTO. Se requiere a la promovente ESMERALDA DEL CARMEN D[AZ 

PÉREZ, y a los col indantes PEDRO D IAZ GARCÍA, y SEBASTIÁN DE LA O HERNÁNDEZ, para que 

dentro del término de TRES OÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos 

la notificación- del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si 

alguna de las_ pecsónas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 

mayoritario ; o"padecen alguna incapacidad que les d ificulte desarrollar por sí mismos sus derechos 
- ti" 

sustantivpg o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 

tramitacióo del presente juicio. L , ~ 

.,~, _DÉCillliO'QUINTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a 

las innovaciones tecnológicas, este T ribunal en aras de una impartición de justic ia pronta y expedita, en 

términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se hace 

saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 

expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 

personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya d ifusión esté 

reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 

solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que en término de lo 

que disponen los artículos 5 , 86 fracción IV, y 89 f racción 1, del Cód igo de Procedimientos Civiles en 

vigor, esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de apoyo a lo anterior e l criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPROD UCCfÓN ELEC TRÓNfCA DE ACTUACIONES J UDfCIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN A UNQUE NO EXfS TA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

A MPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. " 

DÉCIMO SEXTO. En observancia a lo d ispuesto por los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3 fracción 

VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del 

acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete. por el Pleno del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 
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esta Ciudad y Director del Departamento de catastro e Impuesto Predial de esta 

Ciudad. 

Ahora bien, en cuanto al demandado "Hipotecaria Vertice", Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No 

Regulada, y en virtud de que esta fue declarada de domicilio ignorado; por lo tanto, 

por medio de edictos, notifíquese los puntos resolutivos de la sentencia definitiva de 

fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, al citado demandado, lo que se publicará 

por una sola vez, en un periódico entre los de mayor circulación en el Estado, con 

fundamento en el artículo 229 fracción IV del Código de procedimientos civiles vigente 

en el Estado; por lo que elabórese el edicto correspondiente. 

Segundo. Como lo solicita el licenciado Gary Cabrales Moo, abogado 

patrono de la parte actora, en su escrito de cuenta, notifíquese a los demandados 

Alfonso Ruiz García y María Lorenza Ramos Marín, en su domicilio ubicado en la 

calle Principal sin número, Ejido Alianza, Periférico, Cunduacán, Tabasco, la sentencia 

definitiva de fecha diez de noviembre de dos mil veintidós. 

En consecuencia, y toda vez que el domicilio se encuentra fuera del 

territorio donde éste tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 

y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, gírese atento exhorto 

al Juez (a) Civil en Turno de Primera Instancia en turno del Distrito Judicial de 

Cunduat;án, Tabasco, México, para que en auxilio y colaboración con las labores de 

este juzgado, ordene a quien corresponda, notifique a los demandados Alfonso Ruiz 

García y María Lorenza Ramos Marín, en el domicilio señalado en el párrafo que 

antecede; y en términos de lo ordenado en el presente proveido y sentencia definitiva 

de fecha diez de noviembre del dos mil veintidós. 

Asimismo, se le faculta para que acuerden todo tipo de promociones, 

tendientes al perfeccionamiento de la misma, haciéndole saber que, para la 

diligenciación del exhorto, se concede el término de quince días hábiles, contados a 

partir del día siguiente de que sea radicado el exhorto. 

De igual forma, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un 

órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda si le constare cuál sea la 

jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este 

Ju.?gado, de conformidad a los principios de concentración y economía procesal 

!)revistos en los artículos 8 y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Se le hace saber a la parte actora que queda a su cargo hacer llegar a su 

destino el referido exhorto y devolverlo a este juzgado, debiendo cumplir con ésta 

última carga que se le impone, dentro del término de tres días hábiles, siguientes al 

plazo concedido para su diligenciación; en el entendido que de no hacerlo sin justificar 

impedimento bastante para ello, será sancionado en los términos que autorice la ley; lo 

anterior de conformidad con los artículos 3, 8, 90,129 y 144 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
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Así lo proveyó, manda y firma Ernesto Zetina Govea, Juez Segundo Civil 

de Primera Instancia del sexto Distrito Judicial con sede en Cárdenas, Tabasco, 

México; ante la Secretaria de Acuerdos Mariela Cristell Cruz Hernández, que 

autoriza, certifica y da fe. 

PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA. 

" ... Resuelve 

Primero. Ha procedido la vía y este juzgado es competente para 

conocer y resolver el presente asunto.-

Segundo. El actor Juan Carlos Ruiz Hernández, probó los elementos 

constitutivos de la acción de usucapión que ejerció contra Alfonso Ruiz García y 

María Lorenza Ramos Marín, quienes no comparecieron a juicio. 

Tercero. Se declara que Juan Carlos Ruiz Hernández, se ha convertido 

en propietario en virtud de la usucapión, pues ha tenido la posesión ·apta para 

producir la prescripción; es decir, ha poseído el predio ubi9ado e~ · ~( Fraccionamiento 

José Eduardo de Cárdenas A.C. de este Municipio de C~rde~as, Tabasco, 

identificado como lote 2, manzana 7, andador la pera, c~m una S!Jp~rficie de 160.00 

metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindandas~ ·.al Norte 8.00 metros 

con andador la pera; al Sur 8.00 metros con lote 11; al Este 20.00 metros con lote 3 y 

al Oeste 20.00 metros con lote 1, con una superficie construida de 82.62 metros, 

distribuida en dos recámaras, un baño, cocina, sala, jardín, patio, techo de losa de 

concreto armado, pisos de mosaico, muros de block, puertas y ventanas de herrería, 

con todas sus entradas, usos y costumbres, accesiones y por todo cuanto de hecho y 

por derecho le corresponde al inmueble, a título de dueño, de manera pacífica, 

continua, pública y de buena fe y por el tiempo que señala la ley para tales efectos. 

Cuarto. Una vez que cause ejecutoria esta resolución, protocolícese ante 

notario la misma e inscríbase en el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, a 

efectos de que le sirva como título de propiedad a Juan Carlos Ruiz Hernández, 

respecto del predio ubicado en el Fraccionamiento José Eduardo de Cárdenas A.C. de 

este Municipio de Cárdenas, Tabasco, identificado como lote 2, manzana 7, andador la 

pera, con una superficie de 160.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

colindancias, al Norte 8.00 metros con andador la pera; al Sur 8.00 metros con lote 11; 

al Este 20.00 metros con lote 3 y al Oeste 20.00 metros con lote 1, con una superficie 

construida de 82.62 metros, distribuida en dos recámaras, un baño, cocina, sala, 

jardín, patio, techo de losa de concreto armado, pisos de mosaico, muros de block, 

puertas y ventanas de herrería, con todas sus entradas, usos y costumbres, 

accesiones y por todo cuanto de hecho y por derecho le corresponde al inmueble, 

inscrito en la Dirección General del Registro Público de la Propiedad, con sede en este 

Municipio de Cárdenas, Tabasco, bajo el predio número 51899, a folios 149 del libro 

Mayor, volumen 219, sin afectar el gravamen (hipoteca) que pesa sobre el bien 

inmueble prescrito, en favor de la demandada Hipotecaria "Vertice" Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple. 



20 DE MAYO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 94 

Quinto. Se absuelve a los demandados Alfonso Ruiz García y María 

Lorenza Ramos Marín, al pago de gastos y costas solicitados por la parte actora, 

porque al ser la naturaleza de la acción ejercitada de las llamadas declarativa no 

procede tal condena, además que no compareció a juicio, lo anterior acorde a lo 

dispuesto en el precepto 92 del Código de Procedimientos Cjviles en vigor del Estado. 

Sexto. Háganse las anotaciones respectivas en el libro de gobierno y en 

su oportunidad archívese este expediente como asunto concluido." ... 

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODJCO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA 

CAPITAL, POR UNA SOLA VEZ, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE 

(09) OlAS DEM MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 
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10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, de conformidad con e/ articulo 1412 del Código de 
Comercio reformado. 

TERCERO. Conforme lo previene el numeral 1411 y el segundo 
párrafo del diverso 1412 del Código de Comercio reformado, y toda vez que en 
este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la presente subasta por 
una sola vez, por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, as! como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la 
capital del Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia en este municipio de Coma/calco, Tabasco, Juzgado Tercero 
Civil de Primera Instancia en este municipio de Coma/calco, Tabasco, 
Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscal/a del Ministerio 
Público Investigador, encargado de Mercado Público, H. , Ayuntamiento 
Constitucional de Coma/calco, Tabasco; Juzgado de Oralidad, y en el lugar de 
la ubicación del predio de referencia, asf como en la puerta de acceso a este 
Juzgado; para convocar a postores o licitadores; en el entendido que al 
publicarse deberá mediar un plazo no menor de cinco dfas a la fecha del 
remate. 

CUARTO. Se hace saber a las partes, as/ como a postores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a /as 
NUEVE HORAS DEL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRtS, y no habrá 
prórroga de espera, fecha que se fija para dar margen a que las publicaciones 
ordenadas se realicen en tiempo; asf como que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneos en original y copia simple y 
que no habrá prórroga de espera. 

QUINTO. Atendiendo a que éste Tribunal se encuentra obligado a 
garantizar las medidas de seguridad e higiene, ponderando el derecho a la 
salud y a la vida de /as partes que se involucren en la presente controversia, 
deben seguirse los lineamientos emitidos por la Secretaria de Salud y por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado, se hace saber a /os interesados, que con motivo de la pandemia 
COV/D-19, provocada por el virus SARS- coV-2, declarada en nuestro pafs 
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, por el Consejo de 
Salubridad General, la audiencia senalada se desarrollará a puerta cerrada, sin 
la presencia de público, pero se garantizará el acceso a las partes que deben 
intervenir en ellas, por lo que deberán adoptar medidas como el distanciamiento 
social, uso de cubrabocas, y demás recomendadas por las autoridades de 
salud. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MtXICO; DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADO 
LUIS ENRIQUE HERNANDEZ GONZALEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y 
DAFE .. . " 
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Sustenta lo anterior la siguiente junsprudencia bajo el rubro y datos de localización: 
"N017FICACJÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCAGÓN DEBEN MEDIAR 

DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACGÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS GVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. 
Registro: 169846. Instancia: Primera Sala . Tipo de.Q Tesis: Jurísprudenda . Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: Ja./J. 19/2008. Página: 220." 

En consecuenda, hágase saber a la demandada persona moral CENTRO INTEGRAL DE 
CONSULTORÍA Y ASESORÍA DEL SURESTE, S. C., (en carácter de parte acred1tada), que deberá 
comparecer ante este Juzgado Qumto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sm número, Colonia Atasta de Serra de la Ciudad de 
Villal1ermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a ~r las copias de la demanda 
Interpuesta y sus anexos, dentro del término de CUARENTA olAS HABILES, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a parffr 
del día siguiente de vencido dicho término; y a p.1rtir del día siguiente, empezará a correr el término de 
OCHO olAS HÁBILES para que den contestación a la demanda planteada en su contra, oponga las 
excepciones que tuvieren y ofrezca pruebas. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 1069 del cuerpo de leyes Invocado se le requiere para 
que, dentro del mismo término, señale domicilio en esta d udad de Villallermosa, Tabasco, para oír y 
redbir notificaciones, apercibida que, de no hace1lo, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la 
lista que se rija en los tableros de avisos de este Ju?gado, aún las de carácter personal. 

Insértese a los edictos co1·respondientes el auto de admisión de la denumda de fecha 
VEINTIUNO DE ABRIL OE DOS MIL VEINTIOOS. 

SEGUNDO. Quedándose a cargo de la parle actora comparecer ante la Secretaría de este 
juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos estén dirigidos a la 
persona moral CENTRO INTEGRAL OE CONSULTOR/A Y ASESOR/A DEL SURESTE, S.C., (en 
carácter de parte acreditada}, y que en ellos se incluya el auto de Inicio de fecha veint iuno de abril de 
dos mil veintidós, así como el presente proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, apercibido que de no hacerlo reportará el peijuido procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

TERCERO. Es oportuno mencionar, que se habilitan los día sábado para efecto de que se 
realicen /iJs publicaciones en el Periódico Ofidal del Gobierno del Estado, toda vez que únicamente publica 
los días miércoles y sábado de CEda semana, bajo la coordinaci6n de la Dirección de Talleres Gráficos de 
la Dlrecdón General de Administracl6n de la Secretaría de P/aneac16n y Finanzas; en ese sentido, es válido 
lo peticionado por la parte adora, en cuanto a que existe Imposibilidad legal de hacer la pub/icacl6n de los 
edictos en el Perl6dico Oficial, en el lapso de TRES EN TRES ofAS HABILES. 

CUARTO. Respecto al momento procesal en que deberá computarse el térmmo ordenado en el 
punto quinto del auto de inicio de fecha veintwno de abril de dos mil veintidós, dígasele que este 
empezara a contarse desde el momento en que quede firme el emplazamiento. 

N017FfQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ 

OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL OE CENTRO, TABASCO, ANTE: EL SECRETARIO JUDIGAL LICENCIADO JORGE ALBERTO 
JUAREZ JIMENEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CER17FJCA Y DA FE ... H 

Dos firmas Ilegibles, rubrica. 

" ... ACUERDO OE FECHA 21/ABRIL/2022 ... N 

" .. JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANGA DEL PRIMER DISTRITO JUDJGAL 
DEL ESTADO CON SEDE EN LA GUDAD DE VILLAHERNOSA, TABASCO; A VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 

,PRIMERO. Téngase por presentados a Jos ciudadanos JOSÉ ENRIQUE SERVÍN FERNÁtvpEZ, 
MAR17N CARLOS RACIEL LOPEZ PRIETO, GABRIELA RIVERA FLORES y LIDIA GJSEL JONGUITUD PEREZ, 
en CIJrácter de ApoderéJdos Legales de la parte adora BANCO MUL 17VA, S.A., INS77TUCIÓN DE BANCA 
MÚL 17PLE, GRUPO FJNANGERO MUL 17VA, personalidad que acreditan y se les reconoce con la copia 
certificada del instrumento número 88,242, l1bro 2001, de fecha diez de enero de dos mil veinte, pasado 
ante la fe del licenciado ERIK NAMUR CAMPESINO, Notario número 94 de la Ciudad de México, 
personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar y como Jo solicita hágase 
devoludón del instromento notarial que exhibe, previo cotejo para que se haga del mismo, previa 
identificacl6n, dta previa ante la Secretar/a y constancia de rediJo que se deje en autos. 

SEGUNDO. Asimismo, siendo de esendal importancia en términos del artículo 1061 fracción V del 
Código de Comercio en vigor, proporciona copic1 simple del Registro Federal del Contribuyente a nombre 
de BANCO MUL 17VA, S.A., INSTJTUGÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO F/NANGERO NUL TJVA, siendo 
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DÉCJMO. En razón que esta juzgadora esta facultada para conVOCHr a lils partes en cualquier 
momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conc1lliJCJÓfl de los mlr;mos, 
exhortilndo a los interesados a lograr un avenumento, resolviendo sus diferencias medlélnle conW!fllo, con 
el que pued8 ewtarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, por lo que .<;e h.>ce 'HJber a 
las partes que pueden con1parecer al jurgado en cualquier mdmento del prrxeso, a fm de lleviJr a Ci'lbo 
una conalliJCJÓfl ¡ud/081 que es un mediO JUridiCO legal que permite solucionar confliCtO<;, "ill lesionar los 
derechos de liJs partes en Wgio, exiStiendo liJ volunfiJd y liJ Intención de los involucratkx t'fl el m1smo, en 
la cual ante liJ presenaa del conalli1dor ¡ud!dal prepararán y propondrán, alterrotM1~ de soltJCJÓn al 
litigio, teniendo la opciÓn los lltlflilntes de celebrar un convenio pal'il ddr por tetmlf11Jd.11J m~tanaa. 

De igual forma, se hace saber que aiCha d1l¡genc/a no tiene la nnal!d.Jd de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe segu1r el )UICJO, smo el de solucionar la litis por proplil voluntad de lils 
partes Interesadas y en forma Sc11Jsfadoria a los mtereses de ambos y en caso de no lograrse la 
condllaclón, el JUicio seg111ra su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO PRIMERO. AsJmíSn10, en tém11nos del artículo 1061 fracciÓn 11 del ClXilflO de Comcf'Cio en 
vigor, se requiere a liJ parte demandada para que al momento de ddr contestación a la dema11d<J, exhiba 
ante este juzgado copla simple legible del Reg•stro Federal de Contribuyentes (RFC), de la clave un/ca de 
Registro de Población (CURP) y clave de su lde1111ficación oficial o en su Ci'ISO manifiesten bajO protesta de 
decir verdad que carecen del Registro Fedeml de Conlflbuyentes (RFC), de la clave IÍIIICa de Reg1stro de 
Población (CURP), porque no están obli!J<1dos a la mscrfpdón en los padrones co11espondlentes, de 
conformidad con el artículo 1380 del Código antes invocado. 

DECIMO SEGUNDO. Con tundc1mento en los artículos 6 de la Constitución Poli/lea de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracCión VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Aca>so B 1,1 l nfonnación Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Ccnse]O de la 
Jud/catur.1 del Poder JudiCial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: /.a (sentencia) 
(resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a dlsposlc10n del público para su 
consulla, cuando así lo soliCiten confonne al procedimiento de acceso " la lnfOinliJCIÓn. Le asiste el 
derec/10 /)/Ira oponerse a la publicaCIÓn de SIJS ddtos personales en la (sentenc!IJ) (resoluc16n) (dlct.1men). 
Deberá manifestar en fonna expresa aln10mento de allegar pruebas o constiiiiCÍilS al JUicio, si las mismas 
deben considerarse con10 reservadas o confidenCiales con base en lo dispuesto en algún tratado 
Internacional en ley General o Esta&! de Transparencia y Acceso a la Infon11aaón PUbiiCi'l y/o la ley 
General de Protecr/ofles de Datos Personales en PosesiÓn de los Sujetos Obligados. Namfcstaciones que 
deberá reiJIIZarse dentro del presente asunto, hasta antes que se diCte el fallo; en la intciJgCncliJ que será 
faculfiJd de la unidad admmistrativa correspond~ente detem1inar Si tiJI Situación surte sus efectos, cuando 
se presente una soliCitud de acceso a alguni1 de las resolucioneS públicits o pruebas y constanaas que 
obren en el exped!Cflte, en la medida que no 1mpida conocer el criterio sO<;tenido por el órgano 
jurfsdlcr/onal. 

DÉCJMO TERCERO. De conformidad con lo prevrsto por los artículos 1 °,6~8~ y 17 ConstltudoniJI, 
113 del c&J¡go de ProcedimientOS Civiles en VlflOr. toda vez que es un derecho hunlcJIIO, la poSibilidad de 
<XXeso " llls lnnovaoones tecnológiCas, así como el derecho a una justicia pronta, se autonza a las p;Jrtes 
de este proceso, tef'Ceros llamados a juiCio y pentos (en su caso) la reproducción de las consti1ncias del 
exped~e~~te, medlélnte cualquier medio dig1tal, mlsnms que deberán utll1zarse con probld.ld y 
leilltad procesal, en tém11110 del artículo so del COd¡go de Procedimientos Ovlles en v¡gor. 

Notlfiquese Personalmente y Cúmpl.1se. 

Así lo proveyo, manda y fimlil la Milestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA NURILLO, Jueza del 
Juzgado Quinto de lo Ovil de Pnmera Ins/i111CiB del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante 
el Secretario JudiCial de Acuerdos Licenc1t1do JORGE ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, con quien legalmente 
actúa, certifica y da fe ... N 

Dos firmas Ileg i b les, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, DE TRES 
EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS DOS OlAS DEL MES DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS , EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. ~ 

Jaad 
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 DE  INFORMACIÓN DE DOMINIO
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aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al agente del 
ministerio público adscrito. 

TERCERO. De Conformidad con el numeral 755 del Código de 
Procedimientos Civiles, dese la intervención legal que corresponde al Fiscal del 
Ministerio Público Adscrito al Juzgado; asimismo, con la solicitud promovida del 
escrito inicial de demanda, córrasele traslado y notifíquese, a: Instituto Registra/ del 
Estado de Tabasco, con sede en esta Ciudad, Subdirector de Catastro Municipal, en 
sus domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad, y a los colindantes: Norte, 
Violeta del Carmen Hernández Haddad, al Sur, Claudia del Carmen Sánchez 
Domínguez y Carlos Boris Romero Lazo, al Este, Silvia Balcázar y Carlos Boris 
Romero Lazo, todos ellos con domicilio en CALLE JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE CARDENAS, 
TABASCO, en cuanto a la colindancia ubicada en el lado Oeste, notifiquese al H. 
Ayuntamiento constitucional, con domicilio ampliamente conocido, de esta ciudad 
para que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir de que surta 
efectos la notificación del presente auto, manifiesten lo que a su . derecho convenga, 
de igual forma, señalen domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertidos que no ser así, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por 
tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos 
de costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si alguna 
persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer 
en un término de quince días hábiles, a partir de la última publicación que se 
realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los Ciudadanos ISABEL 
ROSALIA MENDOZA MENDOZA, MIGUEL ANGEL RIVERA HERNANDEZ Y 
ALEJAN ORO ALONZO HERNANDEZ. 

QUINTO. Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 
adjuntándole copia de la demanda inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a 
este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fondo legal 
de ese H. Ayuntamiento. 

SEXTO. De igual forma, gírense atento oficios a los Jueces Civiles y 
Penal de Primera Instancia de este Distrito Judicial, para que fijen los avisos 
correspondientes en un lugar visible de sus Juzgados a su digno cargo. 

SEPTIMO. Por lo anterior, en virtud que el promovente sólo exhibió cuatro 
traslados, requiérasele para que exhiba tres juegos más del escrito inicial de 
demanda y sus anexos, para que esta autoridad esté en condiciones de desahogar 
las diligencias ordenadas en líneas que antecede. 

Visto lo anterior, se reserva lo ordenado en el punto cuarto y sexto 
hasta en tanto el promovente de cumplimiento al requerimiento y exhiba los 
traslados requeridos. 

OCTAVO. Se le hace saber al promovente, que mediante decreto 235 
publicado en el periódico Oficial del Estado el 15 de diciembre de 2015, entró en 
vigencia la nueva rey de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de Tabasco, la cual acorde a la ley General de Transparencia establece los 
principios, bases generales y procedimientos para garantizar el efectivo acceso de 
toda persona a la información en posesión de cualquier autoridad, órgano y 
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organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, por lo que se le requiere 
para que manifieste por escrito su conformidad para que sus datos personales sean 
publicados, apercibido que de no hacerlo se entenderá que no está conforme. 

NOVENO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para recibir 
citas, notificaciones y documentos, en los estrados de este Juzgado; por lo que, 
éstas les surtirán efectos por medio de las listas que se fijan en los tableros de 
avisos de este Juzgado, en términos del artículo 136 del CódigQ Procesal Civil en 
vigor, autorizando para tales efectos, así como para que tomen apuntes y reciban 
toda clase de documento a los licenciados SARA LOPEZ OSORIO, EZEQUIEL 
GERARDO PEREZ HERNANDEZ Y MARCELA LOPEZ LOPEZ, y designando 
como abogados patronos a los licenciados EDGAR HERNANDEZ VIGIL Y JUAN 
JOSE GUZMAN NAHUATT, a quienes se reconoce tal personalidad por estar 
inscrita su cédula profesional en los registros con que cuenta .. este Juzgado, lo 
anterior en términos de los artículos 84, 85 y 138 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

DÉCIMO.-De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 

Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETINA GOVEA, 
Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de Cárdenas, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial de acuerdos licenciada KAREN 
VANESA PÉREZ RANGEL, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Al calce obran dos firmas ilegibles. 

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, POR TRES VECES DE TRES EN TRES D[AS 
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CONSECUTIVOS, PARA LOS EFECTOS Y FINES INSERTADOS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDI DEL ESTADO, CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE CÁRDENAS, T LO VEINTIOCHO DfAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINT 

~ ·, 

ÉREZ RANGEL. 
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